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Resumen 

La presente investigación tuvo como objetivo general determinar la relación 

entre la transparencia de gestión y el valor público del Programa de 

Mantenimiento de la I.E. San Antonio de Jicamarca - Lima, 2021. Se consideró 

un tipo de investigación básica, de enfoque cuantitativo, con un diseño no 

experimental de corte transversal. 

Asimismo, se tomó como población a los apoderados de los estudiantes 

matriculados en la 1.E. San Antonio de Jicamarca, con una muestra a 326 

apoderados, a quienes se les aplicó la encuesta y como instrumento dos 

cuestionarios validados por juicio de expertos y con una confiabilidad 

aceptable, según la prueba de Alpha de Cronbach. En relación con los 

resultados, se obtuvo un valor de Rho de Spearman de O, 141, así como un p

valor de 0,011, denotando que existe relación directa y significativa entre las 

variables de estudio, haciendo hincapié que se trata de un nivel de relación 

positivo-baja. 

Por último, se concluyó que existe relación directa y baja entre la transparencia 

degestión y la generación de valor público del Programa de Mantenimiento en 

la I.E. San Antonio de Jicamarca. Por lo que, generar mecanismos que 

aumenten la transparencia de gestión, incidirá en la confianza de los 

apoderados y aumentará el valor público que se proyecta hacia la Comunidad 

Educativa. 

Palabras Clave: Transparencia, gestión, valor, público, mantenimiento. 
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Abstract 

The general objective of this research was to determine the relationship between 

management transparency and the public value of the Maintenance Program of the 

I.E. San Antonio de Jicamarca - Lima, 2021. A type of basic research was 

considered, with a quantitative approach, with a non-experimental cross-sectional 

design. 

Likewise, the parents of the students enrolled in the I.E. San Antonio de Jicamarca, 

with a sample of 326 parents, to whom the survey was applied and as an instrument 

two questionnaires validated by expert judgment and with acceptable reliability, 

according to the Cronbach Alpha test. In relation to the results, a Spearman's Rho 

value of 0.141 was obtained, as well as a p-value of 0.011, denoting that there is a 

direct and significant relationship between the study variables, emphasizing that it 

is a positive relationship level. -short. 

Finally, it was concluded that there is a direct and low relationship between 

management transparency and the generation of public value of the Maintenance 

Program in the I.E. San Antonio de Jicamarca. Therefore, generating mechanisms 

that increase management transparency will affect the trust of parents and increase 

the public value that is projected towards the Educational Community. 

Keywords: Transparency, management, value, public, maintenance. 
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l. INTRODUCCIÓN

A nivel internacional, lograr conseguir instituciones sólidas, es uno de 

los principales objetivos, toda vez que los problemas de corrupción que afectan 

a una gran cantidad de países se acrecientan con el transcurrir del tiempo. Es 

así que, los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ONU, 2015), abordan esta 

problemática específicamente con el objetivo 16, que tiene por finalidad lograr 

la justicia, la paz e instituciones sólidas, sobre todo el numeral 16.6, que 

pretende sea factible crear a nivel de todas las instituciones públicas un nivel 

alto de eficiencia, esto es, en la transparencia respecto al punto de rendición de 

cuentas. 

Es común, en estos tiempos tener una percepción negativa de las 

entidades del estado, generalmente por sus sistemas burocráticos, poca 

cercanía con la comunidad, y deficientes servicios que prestan, los mismos que 

son materia de reclamos generando pérdida de tiempo en la población, aunado 

a ellos, existe también la sombra de la corrupción; mal endémico de la actualidad 

en todos los niveles de gobierno y países (Hubee, 2014). 

En este contexto, es que la transparencia en la gestión pública, según 

Del Barrio & Bravo (2015) puede ser proyectada como una circunstancia, una 

custodia legal, un conocimiento, un valor estructural o un dispositivo que ayude 

a vigorizar la utilidad de la democracia y a proliferar la vehemencia en la tarea 

gubernamental, lo que brinda un gran aporte al campo de la administración 

pública, dotándola de una herramienta; para que la ciudadanía pueda ver a través 

de la transparencia la legalidad del accionar de sus autoridades (Vivar, 2020). 

Aunado a ello, el valor público según Moore (2006) significa: Todos 

aquellos valores que los ciudadanos o conjunto de personas que de manera 

voluntaria se vinculan al Estado y a la comunidad, siendo esto más profundo 

que la propia holgura material, y donde se busca insertar una confección 

mediante ciertas acciones colectivas o individuales, políticas o cívicas. 
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En consecuencia, la transparencia en la administración del sector 

público, es un instrumento muy importante para la actividad de control. De tal 

forma que, se pueda generar un valor público, paralelamente a ello; se pueda 

perfeccionar la gestión pública y garantizar la seguridad de que la ciudadanía 

de cierta forma goce de los recursos públicos, el cual busca un bienestar social 

(Acosta, 2020). 

Asimismo, Segundo (2017), en su tesis "Transparencia y acceso a la 

información en la gestión pública municipal. Metepec y Zinacantepec Estado de 

México: 2009-2015", del estado de México señala que, activar políticas como 

los de transparencia y/o operación de normas sobre transparencia y el acceso 

libre de datos públicos en el contexto del sector público se aprecia deteriorado 

y afectado por insuficiencias institucionales de todos los niveles. En tal caso, 

llevar a cabo el cometido como es el de, las políticas de transparencia, es 

importante contar con partes técnicos, adiestramiento en el personal y más aún; 

la iniciativa política de hender la información, esto es generar un valor público. 

Sobre todo, cuando se trata de vincularlo con el adecuado servicio educativo 

(Osario y Rodríguez, 2019). 

En esta misma línea, Fuenzalida (2007), en su tesis, afirma que el 

valor de la información pública, podría utilizarse de sustento para incentivar una 

política pública que se encamina a moderar las dificultades de transparencia de 

información del municipio; y con esto, promover los modelos de calidad que los 

administrados y ciudadanía en general requieren (García, 2015). 

En el ámbito nacional, la Presidencia del Consejo de Ministros (2015), 

en adelante "PCM", hace referencia que: El acceso a la información pública está 

expresamente reconocido en la carta magna (Art. 2, inc. 5) como un derecho 

fundamental, donde se garantiza la acción que, todo ciudadano tiene la 

posibilidad de acceder a información de carácter público de todas las entidades 

públicas, entiéndase entonces por los sujetos obligados a todas las entidades 

públicas. 
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García (2015), refiere al valor, como una cualidad de la cosa por la que 

se le da a poseer una determinada cantidad o su equivalente. Podemos decir 

que, la presencia de un valor cuyo resultado es la interpretación que se da al 

sujeto sobre el uso, deseabilidad, significación, utilidad y belleza del objeto, y de 

igual manera, el acceso a los principales modelos analíticos de elaboración de 

valor genérico, propuesto por Mark Moore, explica que para obtener valor 

público se requiere apoyo político. Es decir, tener el poder y los recursos 

financieros para asegurar que la empresa funcione bien, se deben determinar 

los costos y la función de las políticas públicas. Por tanto, concluye que los 

procedimientos internos son vitales para las organizaciones y que estas al 

cumplirlas con su misión y determinar sus factores posibilitan resultados 

excelentes en tres aspectos para alcanzar el valor público. 

Por otro lado, Kelly & Muers (2002), hace referencia al valor público 

como un instrumento que se ha originado por el Estado por intermedio de 

servicios, siendo que estos valores pueden medirse mediante preferencias de 

los ciudadanos, teniendo en cuenta que solo los administrados pueden calificar, 

que si el valor implementado es útil, factible y necesario para la sociedad. 

En este contexto, por citar un ejemplo se generaron los Portales de 

Transparencia Estándar (PET), siendo ésta un instrumento informativo que 

provee datos estandarizados e integrales, para posibilitar el simple acceso a la 

información sobre los usos que se les da a los recursos públicos y de gestión 

institucional, de tal forma que, se aumente el nivel de transparencia. Sin 

embargo, en los últimos tiempos existe la problemática que las entidades no 

actualizan dicho información de forma permanente y oportuna, dejando 

evidenciado los bajos niveles de compromiso con transparentar las acciones 

que realizan lo que genera un impacto directo en el valor público que perciben 

los ciudadanos. 

En esta misma línea, la estructura del valor se debe componer por las 

actividades, productos, recursos, resultados, insumos, procesos y los impactos. 

Siendo este, la obligación de dirigir la acción pública con eficiencia, eficacia, 
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transparencia y productividad. Ello tomando en cuenta la cobija y un eficiente 

nivel de servicios públicos. 

En el ámbito local, la I.E. San Antonio de Jicamarca, al ser una 

institución con los tres niveles educativos (inicial, primaria y secundaria), cuenta 

con un presupuesto anual superior a los 15 mil soles (MINEDU, 2020). Por lo 

que, resulta preponderante tener conocimiento de los manejos que realizan los 

responsables de mantenimiento con referencia al presupuesto antes citado, 

mediante una gestión de transparencia de qué manera se viene ejecutando las 

acciones de mantenimiento del local educativo (MINEDU, 2014), y como esto 

se relaciona con la generación del valor público de los usuarios escolares, 

quienes directamente reciben el servicio público educacional. 

En tal sentido, esta investigación se denominada "Transparencia de 

Gestión y Generación de valor Público de la Ejecución del Programa de 

Mantenimiento en la I.E. San Antonio de Jicamarca - Lima,2021 ", de manera que 

se ha desarrollado como problema general: ¿Cómo la transparencia de gestión 

se relaciona con el valor público del Programa de Mantenimiento en la I.E. San 

Antonio de Jicamarca - Lima, 2021 ?, y los problemas específicos son: 1) ¿En 

qué medida la rendición de cuentas se relaciona con el valor público del 

Programa de Mantenimiento en la I.E. San Antonio de Jicamarca - Lima, 2021 ?; 

2) ¿En qué medida el acceso a la información pública se relaciona con el valor

público del Programa de Mantenimiento en la I.E. San Antonio de Jicamarca -

Lima, 2021 ?; 3) ¿En qué medida la participación ciudadana se relaciona con el 

valor público del Programa de Mantenimiento en la I.E. San Antonio de 

Jicamarca - Lima, 2021 ?. 

Teniendo en cuenta la descripción problemática antes precisada, se 

indica la justificación práctica, la cual consiste en que el presente trabajo 

generará un impacto positivo en la gestión educativa institucional, dentro de lo 

posible se tendrá de forma directa las apreciaciones de los apoderados; de los 

actores escolares sobre las necesidades en cuanto a la transparencia de 

gestión, el mismo que se tendrá que tomar en cuenta con celeridad y con cautela 
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para controlar el desembolso del presupuesto. De tal forma, los apoderados de 

los estudiantes sientan que el presupuesto designado a la institución educativa, 

esté siendo invertida responsablemente, más aún que nos encontramos en 

proceso de reincorporación progresiva a la educación presencial o 

semipresencial y el adecuado mantenimiento e implementación de mobiliarios y 

ambientes sean idóneos para los escolares e iniciar con toda la seguridad que 

se le pueda otorgar tanto a maestros, estudiantes y apoderamos para minimizar 

el alto contagio de la COVID-19. 

En relación a la justificación metodológica, se precisa que la presente 

investigación generará una metodología de recopilación de información a los 

actores escolares, la cual contará con un instrumento validado y confiable, el 

mismo que puede ser replicado en distintas instituciones educativas o de ser 

preciso a nivel de todas las Unidades de Gestión Educativa Local o de las 

Direcciones Regionales de Educación, que se encuentra en todos los rincones 

del Perú, cuyos resultados ayudarán a mejorar las políticas públicas 

relacionadas al acceso y la transparencia de gestión de los programas de 

mantenimiento de los locales escolares. 

Sobre la justificación educativa, permite ahondar con mayor 

profundidad el contexto en el cual las instituciones educativas ejecutan el 

programa de mantenimiento (Miranda, 2018) y como el realizarlo de manera 

adecuada a sobresaliente genera en los estudiantes, padres de familia y 

comunidad en general un alto nivel de valor público, siempre que estos sean 

difundidos y se tenga pleno conocimiento de las acciones que realizarán, los 

datos pueden ser empleados para ser replicados en otras entidades de forma 

masiva. 

Lo vinculado a la justificación normativa, se precisa que de forma 

anual existen lineamientos establecidos por el Ministerio de Educación 

(MINEDU, 2021) los cuales guían el desarrollo de las actividades de 

mantenimiento a lo largo del año, las mismas que quizás considerando los 

resultados de la investigación puedan ser modificadas o reestructuradas en el 
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sentido de aumentar ciertas precisiones sobre, la transparencia de las acciones 

que realizan los responsables del presupuesto y adicionar herramientas 

prácticas que al resto de la comunidad educativa le haga sentir parte de la 

socialización de información para la toma de decisiones. 

Por otro lado, se tiene como justificación social, la posibilidad de hacer 

partícipes a los apoderados de los actores escolares en ejercer la función de 

veedores, cautelando los gastos a través de la transparencia de gestión. Y tomar 

decisiones en forma conjunta sobre las necesidades educativas en relación al 

local escolar, que consideran se tengan a priorizar, más aún que, en el contexto 

de la COVID-19, uno de los factores fundamentales para la reincorporación a la 

semi presencialidad de los estudiantes (MINEDU, 2021). 

En relación al tema presupuesta!, la investigación tiene una 

justificación económica, puesto que si bien será financiado con recursos de la 

tesis, una vez elaborado se contará con un instrumento que contiene la 

secuencia lógica de pasos a tener en cuenta para aplicarlos en otros locales 

escolares por los propios docentes y/o equipo directivo, y como se precisó líneas 

arriba, estos resultados ayuden a la gestión institucional a tomar decisiones más 

inclusivas y concertadas, generando de forma directa un valor público de del 

servicio educativo (Anampi, 2019). 

Ahora bien, la investigación tiene como objetivo general determinar la 

relación entre la transparencia de gestión y el valor público del Programa de 

Mantenimiento en la I1.EE. San Antonio de Jicamarca - Lima, 2021, y como 

objetivos específicos: 1) Determinar la relación entre la rendición de cuentas y 

el valor público del Programa de Mantenimiento en la I.E. San Antonio de 

Jicamarca - Lima, 2021; 2) Determinar la relación entre el acceso a la 

información pública y el valor público del Programa de Mantenimiento en la I.E. 

San Antonio de Jicamarca - Lima, 2021; 3) Determinar la relación entre la 

participación ciudadana y el valor público del Programa de Mantenimiento en la 

I.E. San Antonio de Jicamarca - Lima, 2021.
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Con respecto a las hipótesis de la investigación realizada, se 

estableció la hipótesis general: Existe relación significativa entre la 

transparencia de gestión y el valor público del Programa de Mantenimiento en 

la I.E. San Antonio de Jicamarca - Lima, 2021, en ese sentido las hipótesis 

específicas son: 1) Existe relación significativa entre la rendición de cuentas y el 

valor público del Programa de Mantenimiento en la I.E. San Antonio de 

Jicamarca - Lima, 2021; 2) Existe relación significativa entre el acceso a la 

información pública y el valor público del Programa de Mantenimiento en la I.E. 

San Antonio de Jicamarca - Lima, 2021; 3) Existe relación significativa entre la 

participación ciudadana y el valor público del Programa de Mantenimiento en la 

I.E. San Antonio de Jicamarca - Lima, 2021.
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11. MARCO TEÓRICO

El presente capitulo comprende dos etapas, la primera que cuenta con 

la descripción de los antecedentes de las variables de estudio y la segunda que 

contempla la descripción de las bases teóricas que cimientan la investigación. 

En una primera instancia se tiene los siguientes antecedentes 

internacionales sobre las variables de investigación: 

Acosta (2020), en su artículo de investigación denominado 

"Transparencia, rendición de cuentas y fiscalización superior: perspectivas 

desde la Contraloría General de la República de Costa Rica" (Revista de 

Administración Pública). Tuvo como objetivo contextualizar un grupo normativo 

central costarricense desde una conceptualización instrumental relacionado a la 

transparencia, específicamente sobre el papel en esta materia en las entidades 

de fiscalización superior que se encargan de fiscalizar, para ello aplicó y diseñó 

una metodología de tipo básica, desarrollando un trabajo de recopilación de 

información documental normativa. Llegando a la conclusión que, la 

transparencia en la administración del sector público, es un instrumento 

primordial para el buen desenvolvimiento del control, así como la rendición de 

cuentas institucionales y ciudadana. Lo antes descrito, aporta al conocimiento 

científico ampliando el concepto e importancia de la transparencia para mejorar 

la gestión de las entidades gubernamentales, afianzar la confianza del 

ciudadano para que perciba el beneficio de los recursos públicos en busca de 

un bienestar social. 

Cabana, Cortés et al. (2020), en su artículo de investigación 

denominado "Influencia del control de gestión al valor público generado en 

servicios dependientes del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, Chile" 

(Revista de Información Tecnológica). Tuvo como objetivo analizar el predominio 

del sistema de control vinculado en la generación de valorpública que se origina 

en los servicios de la citada entidad. Para ello aplicó y diseñó una metodología 

de tipo básica en base a la realización de encuestas 
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mediante una escala politómica tipo Likert, llegando a la conclusión que el 

liderato acertado en resultados tiene el predominio directo y positivo en la 

Dirección Basada en la aplicación de control en la gestión y en conjunta con el 

crecimiento de las contiendas y la cultura de la permanente reingeniería, y que 

impacta significativamente en el valor público generado por los servicios 

públicos, a partir de ello se puede afirmar la importancia que tiene el brindar un 

servicio de calidad, con la finalidad que se incremente el valor público en los 

ciudadanos. 

Gómez (2019), en su artículo de investigación titulado "Transparencia 

y corrupción en el ámbito estatal" (Revista del Gobierno al Estado Abierto), tuvo 

como objetivo principal describir la importancia de la percepción ciudadana para 

nuestros líderes es contar con servidores públicos en el gobierno en sus 

diversos campos, para ello aplicó y diseño una metodología de tipo básica, en 

el cual se realiza un análisis documental. Llegando a la conclusión que, a pesar 

de existir órganos de fiscalización en el Estado de México, no se ha podido 

erradicar los actos ilícitos y la corrupción que efectúan los trabajadores del 

Estado al momento de realizar las funciones dentro de las entidades. Sin 

embargo, la transparencia se presenta en este escenario como una medida de 

mitigación, a partir de ello podemos destacar el valor que tiene la transparencia 

de información como actor fundamental dentro de las acciones que se 

desarrollan en el Estado y colateralmente generar confianza del ciudadano en 

las entidades públicas. 

Valenzuela (2017), en su artículo de investigación denominada "El 

valor político del gobierno abierto y el rol de la transparencia y la participación" 

(Revista Heurística). Tuvo como objetivo principal describir que es el gobierno 

abierto, como se genera esta propuesta y para qué sirve. Para ello, aplicó y 

diseño una metodología de tipo básica, en la cual se pretende realizar una 

descripción de las características que presenta el gobierno abierto dentro de la 

sociedad civil. Llegando a la conclusión que, el gobierno abierto en el contexto 

latinoamericano exige cancelar viejas prácticas y generar nuevas propuestas que 

ayuden a mitigar la corrupción. A partir de ello, afirma que esta investigación 
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amplia el conocimiento en relación a la importancia que tiene la transparencia 

de información para la generación de valor público, con especial intensidad en 

la lucha haciendo frente a la corrupción. 

Cañizares (2015), en su investigación titulada "Análisis de la 

transparencia en la información y gestión temática de los servicios sociales 

españoles a nivel municipal" (Tesis de doctorado). Tuvo como objetivo principal 

diseñar e implementar los nuevos recursos metodológicos para efectuar las 

evaluaciones de trasparencias en las áreas relacionadas a la gestión de los 

servicios sociales en municipios. Para ello, aplicó y diseño una metodología de 

tipo aplicada, en la cual se ha realizado la limitación del campo de estudio, 

recopilación de información, diseño y aplicación de los instrumentos. Llegando a 

la conclusión que, la implementación de una metodología de transparencia en 

las entidades locales es el camino idóneo para la transformación en la 

colectividad modernas, a partir de ello podemos afirmar que esta investigación 

amplia el conocimiento existente relacionado a la variable transparencia de 

gestión y como esta, permite la accesibilidad de la ciudadanía en la gestión de 

información sobre servicios públicos. 

Asimismo, a continuación, se presenta los antecedentes nacionales 

vinculados al análisis de las variables de la presente investigación: 

Candado (2021), en su tesis titulada "Gestión del talento humano para 

incrementar el valor público del Municipio de Daule, 2021" (Tesis de maestría), 

Tuvo como objetivo principal realizar un modelo de gestión del talento humano 

que permita aumentar el valor público del municipio Daule en el año 2021,para 

ello aplicó y diseñó una metodología de tipo básica, que a su vez es descriptiva 

y cuenta con un enfoque mixto, por último un diseño no experimental, recabado 

en un determinado momento (transversal). Llegando a la conclusión que, su 

estado situacional actual en relación a la gestión de recursos humanos es 

deficiente. Asimismo, se ha determinado cinco aspectos que favorecerán el 

incremento del valor público, a partir de ello se puede precisar la importancia 
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del desenvolvimiento de los actores públicos para la mejora de la percepción 

sobre el valor público que tiene la ciudadanía de las entidades del estado. 

Botella (2020), en su tesis titulada "Valor público y el programa Tu 

Alcalde te escucha en la Subgerencia de Control, Operaciones y Sanciones de 

la Municipalidad Distrital de Ate, 2019" (Tesis de maestría). Tuvo como principal 

objetivo analizar la vinculación que existe entre el programa Tu alcalde con el 

valor público, para ello aplicó y diseño una metodología tipo básica, con enfoque 

de tipo cuantitativo, de nivel correlacional y con el corte en el tiempo de tipo 

transversal. Llegando a la conclusión que, entre el valor público y el programaTu 

Alcalde, existe relación significativa, con un valor de Rho de Spearman de 0,503 

que se entienden como un nivel de significancia de 0,000, a partir de ello 

podemos evidenciar la importancia que tiene el buen accionar de los servidores 

para generar confianza en la población de la toma de decisiones públicas. 

Garnacha (2020), en su investigación titulada "Transparencia de 

gestión y valor público en la municipalidad de Tumbes" (Tesis de maestría). Tuvo 

como principal objetivo analizar como la transparencia de gestión se relaciona 

con el valor público en la entidad previamente descrita. Para ello aplicó y diseño 

una metodología de tipo básica, con un enfoque de tipo cuantitativo, 

considerando un nivel descriptivo y correlacional, adicionalmente un diseño no 

experimental que se caracterizó por ser de corte transversal. Llegando a la 

conclusión que, existe el 47,12% de la población encuestada, opinan que la 

transparencia de gestión por parte de la mencionada entidad pública tiene un 

nivel medio, con un resultado de variabilidad de 36, 10% que representa una 

variabilidad de clasificación "moderada", a partir de ello poder afirmar que esta 

investigación aporta al conocimiento científico, puesto que brinda información 

relevante sobre las variables de investigación estudiadas dentro de una entidad 

del sector público. 

Gonzales (2018), en su investigación titulada "Uso de portales de 

transparencia y el valor público" (Tesis de maestría). Tuvo como principal 

objetivo establecer la relación entre los portales de transparencia con el valor 
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público en la municipalidad distrital de San Juan de Miraflores durante el año 

2017. Para ello, aplicó y diseño una metodología básica, la cual contó con un 

enfoque cuantitativo, de nivel correlacional, respecto al diseño, este fue no 

experimental, obtenido en un momento determinado por lo que fue de corte 

transversal. Llegando a la conclusión que, los portales de transparencia se 

relacionan con el valor público generado por la Municipalidad del distrito de San 

Juan de Miraflores, con un valor de significancia de 0,000 siendo menor a 0,05, 

el cual nos permite dar la afirmación anterior contando con un nivel de confianza 

de 95%., a partir de ello podemos afirmar que dicha investigación aporta al 

conocimiento de las variables de investigación denotándose la importancia que 

tiene la transparencia de información para generar valor público en la 

ciudadanía. 

Rodríguez y Rosales (2018), en su tesis denominada "Articulación 

interinstitucional y su influencia en la generación de valor público en la 

Municipalidad Provincial de Chepén, 2017" (Tesis de maestría). Cuyo objetivo 

fue analizar la influencia que existe entre la articulación interinstitucional y el 

valor público que genera en la Municipalidad Provincial de Chepén, para ello 

aplicó y diseño una metodología tipo básica, con enfoque de tipo cuantitativo, 

de nivel descriptivo. Concluyendo que, existe influencia entre la articulación 

interinstitucional y el valor público generado por la Municipalidad Provincial de 

Chepén, esto debido a los coeficientes estadísticos encontrados como la prueba 

Tau-b de Kendall es t: 0,271 con una significancia de 0,019 a nivel de 0,05. A 

partir de ello, podemos evidenciar la importancia del buen desempeño en las 

actividades interinstitucionales para que se pueda generar el valor público que 

impacte positivamente en la percepción de la ciudadanía. 

Ahora bien, en relación a las bases científicas, a continuación, se 

precisa la información que sustenta la variable Transparencia de gestión: 

Valdivia (2014), define la transparencia como una metáfora, por 

supuesto; o como mejor se podría entender como una analogía. En el uso inicial, 

el concepto "transparencia" se utiliza para referirse a una cosa de forma física. 
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Ser transparente, nos dice el Oxford English Dictionary, significa "tener el 

objetivo de transmitir la luz de tal manera que los cuerpos detrás sean totalmente 

visibles". Entonces, usado metafóricamente, se comprende que la transparencia 

es la idoneidad de ser observado sin distorsión. Como resultado,los hechos, la 

información o los asuntos procesales son transparentes y abiertos y están 

disponibles para revisión y control. 

Para Vergara (2008), la transparencia es una promesa por posesionar 

una organización gubernamental e informar a la ciudadanía, que las 

informaciones solicitadas en el sector público sí existe. Siendo que estas 

tomarían distintas apariencias y referirse a aspectos diversos, por ejemplo, de 

cómo la organización está tratando los asuntos públicos. Por ejemplo: los pagos 

de sus honorarios del servidor público, el total y el manejo de los presupuestos, 

costo o valor administrativo de ciertos programas vinculados a ella, criterios de 

decisión, entre otros. En tal sentido, la transparencia corresponde a la 

información que se custodia y manifiesta influencia en el gobierno, está al 

alcance de la ciudadanía y público en general, excepto de los que se declaran 

y/o clasificada como confidencial. 

Por su parte, Peschard (2005), precisa que la transparencia de gestión 

es un desenvolvimiento público que responde a la necesidad de la sociedad, por 

enterarse de que forma y con qué responsabilidad moral y legal toman sus 

decisiones los que tiene la tarea pública, y en lo especifico las gubernamentales, 

porque afectan globalmente a la sociedad. De igual manera se asevera que, la 

transparencia tiene que estar ligado al funcionamiento constante de las 

entidades del Estado, es decir, necesariamente en las instituciones públicas 

tiene que estar incorporada a las rutinas cotidianas. 

Aunado a ello, la transparencia se vincula con los modelos de 

gobierno abierto, que tiene como uno de sus principales ejes la participación 

ciudadana, este si queremos sectorizarla en el campo educativo menciona que 

demostrar transparencia genera una forma de educar a los ciudadanos desde 

aulas escolares, proporcionando confianza a las personas. 
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De igual modo, la Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, que promueve la transparencia de las acciones realizadas 

por el Estado y brinda lineamientos relacionados al acceso a la información 

pública precisando lo siguiente: Mediante los portales de transparencia es 

posible la comunicación de información cuya característica es pública a la 

ciudadana, como los datos generales de las entidades, información 

presupuesta!, proyectos de inversión, actividades oficiales, servicios adquisición 

de bienes entre otros. 

La transparencia viene a ser el rumbo que posibilita un camino hacia 

el conocimiento de la población sobre las acciones que realizan los 

gobernantes, modificando el pensamiento, restructurando un mejor estado que 

no solo ejerce el poder en solitario, sino que se expande a la comunidad 

evidenciando como se viene gobernando. 

En este contexto, es importante analizar las dimensiones que contiene 

la variable transparencia de gestión, ya que, según Peschard (2017) existen tres 

dimensiones: (1) Rendición de cuentas, (2) Acceso a la información pública y 

(3) Participación ciudadana.

La dimensión Rendición de cuentas, según Naessens (201 O), está 

íntimamente relacionado con el concepto de controlar el poder, previniendo y 

evitando su abuso, limitándolo a determinadas normas y reglas de conducta. 

Dicho concepto revela preocupación para las acciones de monitoreo, control y 

limitar el poder, de tal forma que se puede alcanzar un alto nivel de importancia 

democrática, es preciso indicar que dicha palabra deriva del inglés 

"responsabilidad", que por ocasiones se interpreta como control, supervisión, y, 

a veces, en sentido formal, pero la traducción general es "rendición de cuentas" 

e incluye los aspectos exigibles sobre cuentas como parte de una 

responsabilidad. 
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La dimensión Acceso a la información pública, la PCM (2015) 

menciona que es un derecho reconocimiento directamente por la Constitución 

(art. 2, inc. 5) en la siguiente definición: "Toda persona tiene derecho a pedir sin 

necesidad de expresar los motivos, información que requiera y a recepcionarla 

de cualquier entidad gubernamental, dentro de los plazos establecido por ley, al 

coste que este estipulado". La oportunidad de acceder a información de carácter 

público es un derecho fundamental, el mismo que garantiza la acción que toda 

persona tiene para hacer el requerimiento a las entidades del estado y estos 

sujetos a su vez a brindar dicha información, dentro de estas entidades se 

encuentran las de carácter local, regional y nacional, entre otros. 

La dimensión Participación ciudadana, la PCM (2015), que la 

participación ciudadana se entiende como una serie de actividades voluntarias 

a través de las que los ciudadanos como parte de una sociedad tienen el derecho 

de elección de líderes y participan directa o indirectamente en la formulación de 

políticas gubernamentales. La injerencia de los ciudadanos en los temas 

públicos no es únicamente una forma de manifestación de la posición humana, 

porque es un derecho básico, y este tipo de participación es una garantía que 

permite poner en marcha otros derechos básicos y un requisito previo para los 

derechos humanos nacionales. En el ámbito político, la posibilidad de 

participación de los ciudadanos incluye el derecho al voto, y de igual forma, el 

derecho a participar directamente de conformidad con lo precisado en el artículo 

31 de la Constitución. El artículo 31 de la Constitución establece el derecho a 

participar: Los vecinos participan en la gestión municipal(artículo 2); los padres 

participan en las relaciones educativa, (artículo 13); los trabajadores participan 

en la supervisión del salario mínimo a través de sus organizaciones (artículo 24); 

todos los ciudadanos participan en el nombramiento de los jueces judiciales 

(artículo 139, párrafo 17) y en la elecciónde los jueces de paz (artículo 152). 
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En este sentido, la Constitución permite a todos los ciudadanos 

participar directa y continuamente en los diferentes espacios de la vida nacional, 

lo que significa que todos tienen el derecho y la obligación de apoyar y cooperar 

en la gestión de los asuntos públicos. 

Por otro lado, en relación a la variable Valor público, se precisa que el 

valor es el objeto fundamental de la filosofía, en tal caso se procede a detallar 

lo siguiente: 

Para Windelband (1995), el valor es todo aquello que despierta interés 

a nivel emocional, por su estática, temas morales, sociales y también religiosos, 

lo que hace posible el universo. Esta manera de pensar se distingue por la 

existencia y debería existir, y cree que el valor pertenece a un orden de debería 

existir. En tal sentido, los valores parecen ser la base de la existencia, tal es que 

de forma independientes la razón y la conciencia, presentan predominancia, 

dichos valores no son relativos, porque su valor es absoluto, no son una 

colección de situaciones empíricas o arbitrarias subjetivas, todo lo contrario, son 

normas ideales, y de la conciencia, sujetas a contenidos de existencia y 

cognición. 

Rickert (1936), definir valor no pertenece al dominio del sujeto, sino al 

dominio del objeto. Ahora bien, este objeto no tiene realidad, al igual que el 

objeto de la experiencia perceptiva, pero constituye el "tercer reino". En otras 

palabras, la relación entre el campo real y el campo de valor es imposible si no 

es a través de un campo diferente a los dos. Este "tercer reino" está constituido 

por lo que Richter llamó la relación de "formación de sentido". En su opinión, la 

cultura es el campo de la formación de significados. 

Para Brentano (1989), el valor se refiere al sentimiento, al igual que 

juzgar la verdad. Los valores se basan únicamente en la evaluación de la 

conducta; este no es un proceso racional, sino un proceso perceptivo. El amor 

tiene un tipo especial de evidencia directa como estándar correcto. 
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Ahora bien, el valor público se entiende mejor en el marco de la noción 

de la esfera pública. Siendo que esta surgió como una alternativa a la NGP y la 

ideología del mercado enarbolada por el neoliberalismo. (Bennington 2011). 

Moore (1998), define el valor público como el deseo colectivo de los 

ciudadanos expresado en una autorización política con un propósito público. 

Estos deseos permiten establecer una "presunción de valor público", y 

señalaron que "por tanto, no debemos evaluar los esfuerzos de los gestores 

públicos con base en el mercado económico de los consumidores individuales, 

sino en el mercado político de decisión colectiva- Generado a través de un 

sistema representativo democrático. 

Para Kelly & Muers (2002), el valor público se refiere al valor hecho 

por el estado a través de "servicios, leyes, regulaciones y otros 

comportamientos". Además, el valor se define por las preferencias de los 

ciudadanos reflejadas en el proceso electoral democrático. Señaló que "las 

preferencias del público estánen el centro de los valores públicos. En un país 

democrático, solo el público puede decidir qué es realmente valioso para ellos"., 

de igual forma Reategui (2015), lo precisa como el valor esperado en base al 

cumplimiento de metas que desea la ciudadanía, la misma que no solo depende 

del titular de las entidades, sino como precisa Mokate y Saavedra (2006) es en 

base a la multiplicidad de actores involucrados en los asuntos públicos. 

El valor público se enlaza directamente con la forma de actuar de los 

trabajadores de las entidades, de tal manera que, si estos alcanzar altos índices 

de satisfacción en los ciudadanos que reciben un servicio el valor público 

mejora, sobre esto resulta la importancia de vincular a la ciudadanía y 

comunidad en general en la socialización de objetivos, planes y metas, de tal 

manera que no se genere un desconocimiento y que por ende al cumplir lo 

trazado se aprecia una eficiente gestión. 

Englobando lo antes descrito el valor público, es difícil de contrapesar, 

o al menos, deja secuelas de tener más tiempo que en el sector privado. Esto
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dificulta no sólo su concepción, o como también la percepción valiosa de la 

ciudadanía respecto a la acción pública. 

Para ello, es preciso analizar las dimensiones del valor público, ya 

que, según Kelly & Muers (2002), existen tres dimensiones: (1) el valor generado 

por los servicios, (2) el valor generado por los resultados y (3) el valor generado 

por la confianza. 

La dimensión Valor generado por los servicios, según Kelly & Muers 

(2002), son servicios públicos que los ciudadanos generan un valor, después de 

recibirlos, así como los servicios del que ellos mismos se benefician. En otras 

palabras, la distribución justa en sí misma crea valor. En esta misma línea 

señala que la educación debe determinarse de acuerdo con otros criterios, 

incluidos tanto el mérito como él los necesita. Establecer las condiciones 

adecuadas de acceso a los servicios/ beneficios a menudo será un factor crucial 

para determinar si los servicios son altamente valorados por el público. 

La dimensión Valor generado por los resultados, según, Kelly & Muers 

(2002), señala que la sociedad siempre ha observado los resultados como un 

noticiario decisivo del convenio con el gobierno. Antiguamente, de cierta forma 

el resultado más importante fue la paz y la seguridad; siendo que en el siglo 

diecinueve la salud pública porque esta es cada vez primordial; en el siglo veinte 

una sucesión de resultados incluida la parquedad de la condición y el 

resarcimiento del medio ambiente incluso se trasladó a un escenario diferente. 

Estos resultados a menudo se sobrepondrán con los servicios básicos. Por 

ejemplo, la prestación que es ocupada por una academia y los padres está 

relacionados con los resultados de un mejor adiestramiento de la población. De 

igual forma, el rol del cuerpo policial que socorren a las víctimas de algunos 

delitos es estrechamente ligado a su triunfo. Empero, el triunfo y el resultado es 

diferente de una y de la otra, de tal forma que estos deben solicitarse de forma 

independiente y diferente. 
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La dimensión Valor generado por la confianza, según Kelly & Muers 

(2002), define que el principio del valor público es la legitimidad y la confianza. 

Siendo esta la razón y el centro de la relación entre población y gobierno. Por lo 

que, en general es importante el nexo con los servicios que impactan en la vida 

y la libertad: salud y vigilancia. Se señala también que es primordial para la 

población en general otros servicios, se incluyen en ella los servicios sociales 

con énfasis en la educación. Por lo que, en estos casos, aun cuando se llega a 

la meta con los servicios formales, de cierta forma la falta de confianza en la 

ciudadanía deteriora el valor público. 

Por tales consideraciones, las dimensiones del valor público 

identificados anteriormente sean conceptualmente distintos, y pueden ocurrir 

independientemente unos de otros, no significa que no estén relacionados. En 

la práctica, a menudo estarán estrechamente vinculados, con resultados en uno 

afectando al otro. Esto es, que el valor público se refuerza mutuamente, más 

aún cuando nos encontramos en época de pandemia COVID-19. 
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111. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación

3.1.1. Tipo de investigación 

El estudio se puntualiza en ejecutar una investigación de tipo básica, 

Padrón (2006) refiere que es conocida como sustantiva o fundamental, el 

mismo que tiene como objeto, conocer los fenómenos de estudios que 

existen en la actualidad, el cual una vez concluido, nos permite generar 

nuevas ideas, teoría o mejorarlas. 

Aunado a ello, se menciona que dicha investigación tiene un enfoque 

cuantitativo, busca conocer cómo es la generación de valor público de la 

ejecución del Programa de Mantenimiento en la 11.EE. San Antonio de 

Jicamarca, en base a los fenómenos de estudio que existan en la actualidad 

de transparencia de gestión. 

3.1.2. Diseño de investigación 

El trabajo de investigación tiene un diseño de investigación no 

experimental (Hernández, Fernández y Baptista, 2014), ya que no se ha 

realizado ninguna modificación la zona de estudio, en la cual se ha 

ejecutado el procedimiento de recabar información sobre los estudios 

vinculados a la transparencia de gestión y la generación de valor público de 

la ejecución del Programa de Mantenimiento en la 11.EE. San Antonio de 

Jicamarca. 

Asimismo, es preciso mencionar que este trabajo se ha realizado 

considerando un nivel de investigación correlacional de corte transversal, 

toda vez que busca puntualizar la correlación que existe entre las variables 

investigadas en la población estudiada y de qué forma sería recomendable 

generar el valor público, tal como se aprecia en la siguiente imagen: 
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- M = Muestra 

- OX = Variable "Transparencia de gestión".

- OY = Variable "Valor público".

- r = Correlación 

Por último, precisar que la investigación se ha enmarcado en el 

método hipotético deductivo, ya que se realizó mediante la contrastación de 

hipótesis y la existencia de una relación valida entre ellas. Al respecto, 

Popper (2008), precisa que este método consiste en el desarrollo de una 

contratación empírica entre las hipótesis a partir de dos premisas, la primera 

universal y la segunda empírica. 

3.2. Variables y operacionalización 

3.2.1. Variables 

• Variable 1: Transparencia de gestión

Definición conceptual: 

La transparencia de gestión se refiere a la apertura de información de 

las entidades públicas, relacionados a los documentos e información, 

para que se encuentren a disposición de la ciudadanía y den cuenta de 

las acciones y decisiones adoptadas, las cuales son de interés público. 

(Peschard, 2017) 

Definición operacional: 

La variable transparencia de gestión será operacionalizada tomando en 

cuenta la rendición de cuentas, el acceso a la información pública y la 

participación ciudadana, cuya valoración se realizará a partir del 

instrumento respectivo. 
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Dimensiones: 

Los indicadores de la variable Transparencia de Gestión serán 

generados por la rendición de cuentas, acceso a la información pública 

y participación ciudadana. 

Escala de medición: 

La variable 1 presentará una escala de medición ordinal. 

• Variable 2: Valor público

Definición conceptual: 

El valor público se define como el valor que se crea en el sector estatal 

mediante los servicios, regulaciones y leyes, entre otras acciones, es 

considerado como la instancia final perciba por los ciudadanos, quienes 

evalúan el desenvolvimiento de las políticas e instituciones estatales, la 

forma como estas deciden sus acciones, distribuyen los recursos y por 

último adecuan los sistemas para producir bienes (Kelly & Muers, 2002) 

Definición operacional: 

La variable valor público será operacionalizada considerando el valor 

generado por los servicios, el valor generado por los resultados y el valor 

generado por la confianza, cuya valoración se realizará a partir del 

instrumento respectivo. 

Dimensiones: 

Los indicadores de la variable Valor público serán valor generado por los 

servicios, valor generado por los resultados y valor generado por la 

confianza. 

Escala de medición: 

La variable 2 presentará una escala de medición ordinal. 
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3.2.2. Operacionalización de variables 

La matriz de operacionalización de variables se encuentra detallada 

en el anexo 1 de la presente investigación, la misma que considera la 

definición conceptual y operacional de las variables de estudio empleadas 

para posteriormente dimensionar cada una de las variables, con sus 

respectivos indicadores y escalas de medición empleadas en los 

instrumentos de campo. 

3.3. Población (criterios de selección), muestra, muestreo, unidad de 

análisis 

3.3.1. Población: 

La población según Ventura (2017) indica que es el conjunto de 

personas, que son materia de un estudio minucioso para vincularlos a un 

fenómeno deseado de investigar, por tal motivo la población de esta 

investigación está compuesta por los 2 124 apoderados de los estudiantes 

matriculados en la I.E. San Antonio de Jicamarca, obtenido del censo 

realizado por la Unidad de Estadística Educativa del Ministerio de 

Educación del Perú en el año 2021. 

Adicionalmente, es preciso indicar los criterios de inclusión y exclusión 

empleados para el desarrollo del trabajo: 

- Inclusión: Sobre este punto se ha considero encuestar a los

apoderados que tengan estudiantes matriculados en los tres niveles

educativos del local escolar, teniendo la misma posibilidad de ser

encuestados.

- Exclusión: No se ha considerado para el desarrollo del trabajo a los

docentes, equipo directivo ni personal administrativo, ya que la

finalidad es tener una percepción desde el punto de vista de los

apoderados.
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3.3.2. Muestra: 

La muestra es la representación de una población de estudio, se trata 

de un subconjunto que presentan características similares para aplicar el 

instrumento de evaluación (Valderrama, 2013). En relación a la obtención 

de la muestra se ha empleado los siguientes valores y formula: 

• Nivel de confiabilidad del 95%. (Z = 1,96)

• Margen de error+ 5,00%. (e)

• Probabilidad de ocurrencia 50%. (P)

• Tamaño de la población es 2 124 (N)

n 

2 

N zª 12 P(1 -P) 

2 124 * 1.962 * O.SO * (1 - O.SO) 

n= _________________ _ 

(2 124 - 1) * 0.052 + 1.962 *O.SO* (1 - O.SO) 

n = 326 

Por lo que, se tomó en cuenta el total de 326 apoderados de 

estudiantes matriculados en la I.E. San Antonio de Jicamarca. 

3.3.3. Muestreo: 

El muestreo viene a ser las características mediante las cuales se ha 

determinado un tipo de procedimiento o regla para que sea factible 

seleccionar un determinado número de elementos que forman parte de una 

población previamente establecida (Mata & Macassi, 1997). 

En tal sentido, para el citado trabajo de investigación, se ha tenido a 

bien emplear un muestreo de tipo probabilístico, toda vez que se ha 

realizado una muestra aleatoria simple. 
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3.3.4. Unidad de análisis: 

Lo relacionado a este numeral, se consideró como unidad de análisis 

a los apoderados de los estudiantes de la I.E. San Antonio de Jicamarca 

ubicada en centro poblado de Jicamarca, del distrito de San Antonio de la 

provincia de Huarochirí de la región de Lima. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

3.4.1. Técnica de recolección de datos: 

Sobre la técnica de investigación, en la presente se ha establecido 

como tal la encuesta. 

Encuesta: Es una tratativa de recolección estandarizada, siendo su 

objetivo principal recabar datos de la muestra. Esta, siendo representativa 

de todo el conjunto de población estudiado, de igual manera con parámetros 

entre las preguntas que componen el cuestionario (Hernández y Mendoza, 

2018). 

En relación al proceso de recolección de datos de campo, se empleará 

el cuestionario. 

Cuestionario: Esta es una destreza que se utiliza para el desarrollo 

de investigaciones de corte social, que se caracterizan por su versatilidad, 

facilidad al momento de utilizarse, su sencillez y la objetividad de las 

preguntas (Carrasco, 2018). Al respecto, el cuestionario tiene la finalidad de 

reflejar las dimensiones que se considerarán para la investigación 

(Hernández, Fernández y Baptista, 2014). 

En tal sentido es pertinente desarrollar cuestionarios que permitan 

recabar información. Y de esta manera, ejecutar la toma de campo, con lo 

que se puede cumplir el objetivo previamente establecido. Para el caso 

específico de esta investigación se tiene las siguientes fichas técnicas: 
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1) Ficha técnica de transparencia de gestión:

• Denominación: Cuestionario "Transparencia de Gestión"

• Elaborado por: Maribel Celinda Sánchez Calderón

• Tiempo: 15 minutos

• Forma de administración: Virtual

• Escala: Likert

2) Ficha técnica de valor público

• Denominación: Cuestionario "Valor Público"

• Elaborado por: Maribel Celinda Sánchez Calderón

• Tiempo: 15 minutos

• Forma de administración: Virtual

• Escala: Likert

Por otro lado, es preciso indicar que la validez de los instrumentos 

puede ser medido de manera concreta y directa (Carrasco, 2018), es la 

procedencia y eficacia de un instrumento medible (Ñaupas et al, 2014). 

De lo antes mencionado, en relación a la validación del contenido de 

los instrumentos, se ha considerado la validación a tres expertos, que se 

encuentran detallados en los anexos de la presente. Asimismo, se ha 

considerado los formatos con respuestas dicotómicas establecidos por la 

Universidad Cesar Vallejo, obteniendo un resultado general de "Aplicable", 

tal como se detalla a continuación en el Anexo N º 5. 

Se ha seleccionado al primer experto, toda vez que ha laborado en el 

sector educación y tiene pleno conocimiento del proceso mediante el cual 

se ejecuta el programa de mantenimiento, adicionalmente labora en el 

sector público, es investigadora y es docente de posgrado en la maestría de 

gestión pública, el segundo experto fue seleccionado porque ha ocupado 

diversos cargos gerenciales en entidades del estado en el sur del país, 

conocimiento que le permite solventar su opinión crítica sobre las variables 

e investigación. Por último, se ha seleccionado al tercer experto, ya que es 

docente de la especialidad de gestión pública y tiene conocimiento sobre 
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metodología de investigación y amplia experiencia laboral en la docencia 

superior. 

Sobre la confiabilidad, se define como el rango en el que los 

resultados serán iguales, al aplicar de forma repetida el instrumento al 

mismo individuo u objeto (Hernández, Fernández y Baptista, 2014), aunado 

a ello, el Alfa de Cronbach, es un indicador estadístico empleado para 

cuantificar la confiabilidad de un instrumento (Sánchez, Reyes y Mejía, 

2018). 

En tal sentido, se aplicó el criterio del Alpha de Cronbach, 

considerando una prueba piloto con la cantidad de 40 apoderados de 

estudiantes de la unidad de estudio previamente establecida, cuyos valores 

se detallan a continuación en el Anexo N º 

4.

De lo expresado, en relación a la variable "Transparencia de gestión", 

obtuvo un resultado de 0,870; lo que significa que es "Bueno". Asimismo, 

para la variable "Valor público", obtuvo un resultado de 0,915, lo que 

significa que es "Excelente". Los valores detallados del procedimiento del 

Alpha de Cronbach se encuentran detallados en los anexos. 

3.5. Procedimientos 

Luego de contar con el proyecto de investigación aprobado, se inició 

con la sucesión de recopilación de información relacionada a las variables 

de investigación. 

A continuación, se procedió a confeccionar el instrumento de campo, 

por medio del cual se llevó a cabo la toma de datos a la muestra previamente 

establecida. 

En el caso de este estudio, al ser un aleatorio simple, todos los 

apoderados tienen la misma posibilidad de ser encuestados. 

Subsiguientemente a la aplicación del instrumento, con las pesquisas 

obtenidas se procede a realizar el procesamiento de la información e 
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interpretación de los resultados, considerando las normas éticas del 

investigador. 

Posteriormente se confeccionó la controversia de resultados y la 

contratación de hipótesis, para redactar las conclusiones y proponer las 

recomendaciones pertinentes según los niveles obtenidos por cada 

dimensión estudiada. 

Acto seguido, se pasó por la revisión del docente asesor, quien brindó 

precisiones para mejorar el trabajo, y que este goce del rigor científico 

requerido por la universidad. 

Por último, se procedió a realizar la verificación del informe final de 

tesis con el docente asesor. De tal manera, se ejecutó el levantamiento de 

observaciones y se presentó el entregable final. 

3.6. Método de análisis de datos 

En relación al método de análisis de datos, la presente investigación 

consideró que, luego de la selección de la muestra para la aplicación del 

instrumento, se empleó el software SPSS v24,0 y se expresó los resultados 

en cuadros de porcentaje, tablas de frecuencias y diagramas de barra. 

Asimismo, en relación al análisis de las variables y dimensiones, se empleó 

la escala de Likert con cinco opciones, las cuales se detallan a continuación: 

(1) Muy en desacuerdo, (2) En desacuerdo, (3) Indiferente, (4) De acuerdo,

(5) Muy de acuerdo.

3.7.Aspectos éticos 

Esta investigación contó con total autenticidad y veracidad respecto a 

la elaboración del instrumento de recopilación de campo, aplicación del 

mismo, análisis estadístico de la información recabada y 
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evaluación de los resultados obtenidos; los mismos que guardaran 

coherencia con las normas aplicables y reglamentos vigentes de la 

Universidad Cesar Vallejo. 

Como se precisó líneas arriba, el tema ético es fundamental para 

desarrollar de forma evidenciada un trabajo que cumpla con la rigurosidad 

científica requerida. Por lo que, adicionalmente se gestionó los permisos 

necesarios para incorporar en el título el nombre de la entidad que es 

materia de análisis. 

29 



IV. RESULTADOS

En el presente capítulo se muestran los resultados descriptivos, considerando 

las variables y dimensiones empleadas en el objetivo general y los objetivos 

específicos. Asimismo, se muestran los resultados inferenciales empleando el 

coeficiente de correlación de Spearman: 

4.1. Resultados descriptivos de la variable "Transparencia de gestión" 

A continuación, se precisa el análisis de resultados de la dimensión 

"Rendición de cuentas": 

Tabla 1. 

Dimensión 1 - Rendición de cuentas

Nivel Apoderados % 

Inadecuado 169 51,8% 

Regular 134 41,1% 

Adecuado 23 7,1% 

Total 326 100,0% 

Nota: Cuestionario "Transparencia de gestión" 

De los resultados mostrados en la Tabla 1 y Figura 1, relacionados a la 

dimensión "Rendición de cuentas" se tiene que el 51 ,8% de los apoderados 

perciben que no se han realizado acciones vinculadas que promuevan la 

rendición de cuentas de la institución educativa con los miembros de la 

comunidad estudiantil. Asimismo, el 41, 1 % de los apoderados considera que es 

de nivel regular, y solo un 7, 1 % precisa que se cuentan con adecuados medios 

para realizar el proceso de rendición de cuentas, cumpliendo sus expectativas de 

información. 
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Figura 1. Dimensión "Rendición de cuentas"

Nota: Cuestionario "Transparencia de gestión" 

■ Inadecuado

Regular

□ Adecuado

Asimismo, la Tabla 2, muestra la información de los resultados descriptivos 

por cada una de las preguntas que conforman dicha dimensión, donde se tiene 

que los aspectos más preocupantes según la percepción de los apoderados, es 

que puedan suscitar actos en contra del buen uso de los recursos públicos. De 

igual forma que, el mecanismo empleado para la rendición de cuentas sea 

suficiente y confiable, cumpliendo de esta forma con las expectativas de los 

apoderados de la institución educativa. 
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Tabla 2. 

Dimensión 1 - Rendición de cuentas (análisis por preguntas)

Pregunta Apoderados % 

1. Considera suficiente las Nunca 17 5,2% 

asambleas de padres de familia Casi nunca 53 16,3% 

para la rendición de cuentas por A veces 36 11,0% 

parte de la I.E. respecto al PM. Casi siempre 193 59,2% 

Siempre 27 8,3% 

2. Considero que la rendición de Nunca 15 4,6% 

cuentas sobre el PM es Casi nunca 75 23,0% 

suficiente y confiable A veces 59 18,1% 

Casi siempre 153 46,9% 

Siempre 24 7,4% 

3. Considera suficiente la Nunca 10 3,1% 

participación de los padres de Casi nunca 70 21,5% 

familia y/o representantes en el A veces 49 15,0% 

proceso de rendición de Casi siempre 167 51,2% 

cuentas del PM. Siempre 30 9,2% 

4. Considera que la exposición de Nunca 10 3,1% 

rendición de cuentas del PM Casi nunca 78 23,9% 

responde mis expectativas. A veces 65 19,9% 

Casi siempre 154 47,2% 

Siempre 19 5,8% 

5. Considera que existe actos de Nunca 15 4,6% 

corrupción en la ejecución del Casi nunca 77 23,6% 

PM. A veces 93 28,5% 

Casi siempre 121 37,1% 

Siempre 20 6,1% 

6. Considera que existen Nunca 11 3,4% 

dificultades en la ejecución del Casi nunca 53 16,3% 

PM que afectan la seguridad y A veces 63 19,3% 

confianza del buen uso de los Casi siempre 180 55,2% 

recursos públicos. Siempre 19 5,8% 

Nota: Cuestionario "Transparencia de gestión" 
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A continuación, se precisa el análisis de resultados de la dimensión 

"Acceso a la información pública": 

Tabla 3. 

Dimensión 2 - Acceso a la información pública

Inadecuado 

Regular 

Adecuado 

Nivel 

Total 

Nota: Cuestionario "Transparencia de gestión" 

Apoderados 

158 

147 

21 

326 

% 

48,5% 

45,1% 

6,4% 

100,0% 

De los resultados mostrados en la Tabla 3 y Figura 2, relacionados a la 

dimensión "Acceso a la información pública" se tiene que, el 48,5% de los 

apoderados perciben como inadecuado, los mecanismos empleados por la 

institución educativa en relación a las acciones para brindar acceso a la 

información pública. Un 45, 1 % de los apoderados considera que es de nivel 

regular, y solo un 6,4% precisa que son adecuados los mecanismo y medios para 

brindar acceso a la información pública, relacionados al Programa de 

Mantenimiento de locales educativos. 

33 



Figura 2. Dimensión "Acceso a la información pública" 

Nota: Cuestionario "Transparencia de gestión" 

■ Inadecuado

Regular

□Adecuado

Aunado a ello, la Tabla 4, muestra la información de los resultados 

descriptivos por cada una de las preguntas que conforman dicha dimensión, 

donde se tiene que, los aspectos más destacados desde la percepción de los 

encuestados es que, la institución educativa en relación a la información pública 

del Programa Mantenimiento de locales educativos viene siendo gestionada de 

forma eficiente y oportuna con los miembros de la comunidad educativa. Sin 

embargo, la información brinda no satisface las expectativas de quienes lo 

solicitan generando desconfianza sobre los procesos que se llevan a cabo. Más 

aún, considerando que el presente año las instituciones educativas se 

encuentran bajo la enseñanza a distancia por el contexto de la COVID-19. 
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Tabla 4. 

Dimensión 2 -Acceso a la información pública (análisis por preguntas) 

Pregunta Apoderados % 

7. Considera que la I.E. Nunca 17 5,2% 

transparenta la información Casi nunca 66 20,2% 

del PM de manera suficiente y 
A veces 69 21,2% 

oportuna a los miembros de la 
Casi siempre 

comunidad educativa. 
154 47,2% 

Siempre 20 6,1% 

8. Considera que la I.E. brinda Nunca 14 4,3% 

mecanismo para obtener Casi nunca 74 22,7% 

información sobre el desarrollo A veces 66 20,2% 

del PM. 
Casi siempre 153 46,9% 

Siempre 19 5,8% 

9. Considera que la información Nunca 11 3,4% 

brindada por la I.E. respecto al Casi nunca 82 25,2% 

PM es suficiente y confiable. A veces 67 20,6% 

Casi siempre 145 44,5% 

Siempre 21 6,4% 

1 O. Considera que la I.E cumple Nunca 15 4,6% 

los plazos para atender las Casi nunca 77 23,6% 

solicitudes de información A veces 72 22,1% 

sobre el PM. 
Casi siempre 143 43,9% 

Siempre 19 5,8% 

Nota: Cuestionario "Transparencia de gestión" 
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A continuación, se precisa el análisis de resultados de la dimensión 

"Participación ciudadana": 

Tabla 5. 

Dimensión 3 - Participación ciudadana

Nivel Apoderados % 

Inadecuado 143 43,9% 

Regular 157 48,2% 

Adecuado 26 8,0% 

Total 326 100,0% 

Nota: Cuestionario "Transparencia de gestión" 

De los resultados mostrados en la Tabla S y Figura 3, relacionados a la 

dimensión "Participación ciudadana", se tiene que, el 48,2% de los apoderados 

perciben como regular, los mecanismos adecuados que promuevan la 

participación ciudadana en la gestión del Programa de Mantenimiento de locales 

escolares en la citada institución educativa. Asimismo, el 43,9% de los 

apoderados considera que, es de nivel inadecuado, y solo un 8,0% precisa que 

se cuenta con un nivel adecuado, respecto a la implementación de mecanismo 

que promuevan la participación ciudadana dentro de la institución educativa 

sobre el Programa de Mantenimiento de locales educativos. 
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Figura 3. Dimensión "Participación ciudadana" 

Nota: Cuestionario "Transparencia de gestión" 

■ Inadecuado

Regular

O Adecuado

Aunado a ello, la Tabla 6, muestra la información de los resultados 

descriptivos por cada una de las preguntas que conforman dicha dimensión, 

donde se tiene que, los aspectos más preocupantes según la percepción de los 

apoderados que la institución educativa no contaría con mecanismo sólidos y 

suficientes para la inserción de la participación de los padres de familia dentro 

del Programa de Mantenimiento de locales escolares. Asimismo, que no contaría 

con suficientes canales mediante los cuales se pueda informar y generar la 

opinión de los padres de familia en relación al citado programa. 
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Tabla 6. 

Dimensión 3 - Participación ciudadana (análisis por preguntas) 

Pregunta Usuario % 

11. Considera que para el PM se Nunca 13 4,0% 

convoca la participación de los Casi nunca 45 13,8% 

representantes de la comunidad A veces 61 18,7% 

educativa de manera oportuna. Casi siempre 188 57,7% 

Siempre 19 5,8% 

12. Considera que los padres de Nunca 11 3,4% 

familia participan en la elección Casi nunca 56 17,2% 

de las actividades que se A veces 50 15,3% 

priorizan con para el PM. Casi siempre 186 57,1% 

Siempre 23 7,1% 

13. Considera que las actividades Nunca 11 3,4% 

ejecutadas en el PM generan Casi nunca 56 17,2% 

impacto en la mejora de las A veces 57 17,5% 

necesidades específicas de la Casi siempre 182 55,8% 

I.E. Siempre 20 6,1% 

14. Considera que la I.E. promueve Nunca 12 3,7% 

la participación de los padres Casi nunca 53 16,3% 

de familia de forma conveniente A veces 50 15,3% 

para el PM. Casi siempre 188 57,7% 

Siempre 23 7,1% 

15. Considera que la I.E tiene Nunca 9 2,8% 

mecanismo sólidos y suficientes Casi nunca 69 21,2% 

para la participación de los A veces 71 21,8% 

padres de familia en el PM. Casi siempre 151 46,3% 

Siempre 26 8,0% 

16. Considera que la I.E brinda un Nunca 16 4,9% 

canal mediante el cual se Casi nunca 73 22,4% 

pueda informarse y opinar A veces 65 19,9% 

sobre el desarrollado del PM. Casi siempre 147 45,1% 

Siempre 25 7,7% 

Nota: Cuestionario "Transparencia de gestión" 
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A continuación, se precisa el análisis de resultados de la variable 

"Transparencia de gestión": 

Tabla 7. 

Variable 1 - Transparencia de gestión

Nivel Apoderados % 

Inadecuado 142 43,6% 

Regular 162 49,7% 

Adecuado 22 6,7% 

Total 326 100,0% 

Nota: Cuestionario "Transparencia de gestión" 

De los resultados mostrados en la Tabla 7 y Figura 4, relacionados a la 

variable "Transparencia de gestión" se tiene que, el 49,7% de los apoderados 

perciben como regular, las acciones realizadas por la institución educativa 

vinculadas con la adecuada transparencia de información sobre el Programa de 

Mantenimiento de locales educativos. Asimismo, el 43,6% lo percibe como 

inadecuado, denotándose que un gran porcentaje de los encuestados no está 

conforme con la manera como se viene desarrollando la transparencia de la 

gestión dentro de la institución educativa, y únicamente el 6,7% tiene opinión 

favorable sobre la citada variable. Lo antes descrito evidencia una oportunidad 

para que los encargados del mantenimiento puedan generar acciones de mejora 

en relación a transparentar la mayor cantidad de información posible sobre el 

adecuado uso de los recursos público y que esto pueda hacer que los 

apoderados estén informados y confíen en la actual gestión. 
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Figura 4. 

Variable ''Transparencia de gestión" 

Nota: Cuestionario "Transparencia de gestión" 

■ Inadecuado 

Regular 

□ Adecuado

Aunado a ello, la Tabla 8, muestra la información de los resultados 

descriptivos por cada dimensión de la variable, en tal sentido, se percibe que la 

dimensión "Rendición de cuentas", es la que preocupa con mayor intensidad en 

los apoderados ya que, es importante contar con información clara y oportuna de 

las acciones que se realizan a lo largo del proceso ejecución del mantenimiento, 

seguidamente la dimensión "Acceso a la información pública" puesto que, contar 

con información accesible sobre el marco normativo, actividades que se pueden 

y no ejecutar con el presupuesto de mantenimiento generaría menor grado de 

desaprobación, y en tercera instancia la dimensión "Participación ciudadana" ya 

que, los padres consideran que no hay mecanismo adecuados para que esta se 

realice de forma eficiente y oportuna, de lo antes descrito es necesario darle 
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mayor incidencia a estos aspectos en el citado orden de prelación para 

priorizarlos acciones de mejora que incidan directamente en la percepción de los 

apoderados y que de esta forma se pueda realizar de forma eficiente y 

transparente la ejecución del Programa de Mantenimiento de locales educativos. 

Tabla 8. 

Variable 1 - Transparencia de gestión (análisis por dimensiones)

Dimensión Usuario % 

Rendición de cuentas Inadecuado 169 51,8% 

Regular 134 41,1% 

Adecuado 23 7,1% 

Acceso a la información Inadecuado 158 48,5% 

pública Regular 147 45,1% 

Adecuado 21 6,4% 

Participación ciudadana Inadecuado 143 43,9% 

Regular 157 48,2% 

Adecuado 26 8,0% 

Nota: Cuestionario "Transparencia de gestión" 

4.2. Resultados descriptivos de la variable "Valor público" 

A continuación, se precisa el análisis de resultados de la dimensión "Valor 

generado por los servicios": 

Tabla 9. 

Dimensión 1 - Valor generado por los servicios

Inadecuado 

Regular 

Adecuado 

Nivel 

Total 

Nota Cuestionario "Valor público" 

Apoderados 

147 

147 

32 

326 

% 

45,1% 

45,1% 

9,8% 

100,0% 
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De los resultados mostrados en la Tabla 9, relacionados a la dimensión 

"Valor generado por los servicios" se tiene que, el 45,1 % de los apoderados 

perciben que el valor público generado por la institución educativa es 

inadecuado, de igual forma un 45,1 % de los apoderados percibe de nivel regular, 

y solo un 9,8% percibe que el valor público generado por la institución educativa 

es adecuado. 

En tal sentido, se denota que las personas encuestas no perciben mediante 

los servicios generados una motivación que haga considerar la generación de 

valor público a través de dicha actividad, tal como se evidencia en la siguiente 

figura: 

Figura 5. 

Dimensión "Valor generado por los servicios" 

Nota: Cuestionario "Valor público" 

■ Inadecuado
Regular

□ Adecuado
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Aunado a ello, la Tabla 1 O, muestra la información descriptiva por cada una 

de las preguntas que conforman dicha dimensión, donde se tiene que los 

aspectos más destacados positivamente, según la percepción de los apoderados 

son aquellos relacionados con el hecho que, mientras mayor sea la información 

que brinde la institución educativa respecto a las acciones realizadas con el 

presupuesto de mantenimiento, aumenta la percepción sobre el conocimiento de 

las mejoras realizadas en cuanto a la infraestructura educativa. Asimismo, que el 

desempeño de los docentes se fortalece si ellos cuentan con adecuada 

infraestructura para desarrollar las sesiones de clases. 

Tabla 10. 

Dimensión 1 - Valor generado por los servicios (análisis por preguntas)

Pregunta Apoderados % 

1. Considera que los servicios Nunca 15 4,6% 

mejorados con el PM en la I.E. Casi nunca 79 24,2% 

satisfacen las necesidades de 
A veces 50 15,3% 

los estudiantes. 
Casi siempre 158 48,5% 

Siempre 24 7,4% 

2. Considera que el PM permitió Nunca 18 5,5% 

brindar un servicio de calidad Casi nunca 86 26,4% 

a los estudiantes de la I.E. A veces 46 14,1% 

Casi siempre 155 47,5% 

Siempre 21 6,4% 

3. Considera suficiente la Nunca 12 4,0% 

participación de los padres de Casi nunca 83 23,6% 

familia y/o representantes en A veces 56 18,1% 

el proceso de rendición de 
Casi siempre 153 48,2% 

cuentas del PM. 
Siempre 22 6,1% 

4. Considera que la atención Nunca 15 4,6% 

brindada de los servicios Casi nunca 70 21,5% 

mejorados con el PM es A veces 63 19,3% 

visibles, medibles y con
Casi siempre 159 48,8% 

accesibilidad.
Siempre 19 5,8% 
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5. Considera que la información Nunca 11 3,4% 

brindada por la I.E. contribuye Casi nunca 61 18,7% 

a conocer los servicios A veces 61 18,7% 

mejoradas con el PM. Casi siempre 176 54,0% 

Siempre 17 5,2% 

6. Considera que el desempeño Nunca 13 4,0% 

de los docentes se ve Casi nunca 36 11,0% 

fortalecido si cuentan con una A veces 39 12,0% 

adecuada infraestructura 
Casi siempre 200 61,3% 

luego de ejecutar el PM. 
Siempre 38 11,7% 

Fuente: Cuestionario "Valor público" 

A continuación, se precisa el análisis de resultados de la dimensión "Valor 

generado por los resultados": 

Tabla 11. 

Dimensión 2 - Valor generado por los resultados

Inadecuado 

Regular 

Adecuado 

Nivel 

Total 

Nota: Cuestionario "Valor público" 

Apoderados 

114 

144 

68 

326 

% 

35,0% 

44,2% 

20,9% 

100,0% 

De los resultados mostrados en la Tabla 11, relacionados a la dimensión 

"Valor generado por los resultados", se tiene que, el 44,2% de los apoderados 

perciben que el valor público generado por los resultados de la institución 

educativa es regular, de igual forma un 35,0% de los apoderados percibe de nivel 

inadecuado, y solo un 20,9% percibe que el valor público generado por dichos 

resultados de la institución educativa es adecuado. 
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Lo antes descrito, denota que en cuanto a los resultados de la intervención 

con el presupuesto del Programa de Mantenimiento de locales escolares que un 

gran porcentaje de los ciudadanos percibe necesario emplear la mayor cantidad 

de presupuesto destinado para el mantenimiento preventivo de la infraestructura 

educativa. Asimismo, que los resultados de dichas intervenciones sean 

difundidos a la comunidad educativa para aumentar el valor público por el 

servicio educativo brindado, en condiciones favorables para el proceso de 

enseñanza, tal como se evidencia en la siguiente figura: 

Figura 6. 

Dimensión "Valor generado por /os resultados" 

120,86%1 

Nota: Cuestionario "Valor público" 

■ Inadecuado
Regular

□ Adecuado
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Aunado a ello, la Tabla 12, muestra los resultados descriptivos por cada 

una de las preguntas que conforman dicha dimensión, donde se tiene que, los 

aspectos más preocupantes según la percepción de los apoderados importante 

realizar el mayor gasto eficiente con el presupuesto de mantenimiento, promover 

mediante el portal institucional las evidencias de los resultados obtenidos luego 

de la intervención con el presupuesto de mantenimiento, finalmente la calidad y 

conservación de la infraestructura educativa. 

Tabla 12. 

Dimensión 2 - Valor generado por los resultados (análisis por preguntas)

Pregunta Apoderados % 

7. Considera importante que la Nunca 10 3,1% 

I.E. quede ubicada en los Casi nunca 44 13,5% 

primeros puestos de gasto 
A veces 63 19,3% 

efectivo del PM. en la UGEL 
Casi siempre 168 51,5% 

Siempre 41 12,6% 

8. Considera importante que la Nunca 11 3,4% 

I.E. utilice todo el presupuesto Casi nunca 36 11,0% 

del PM para mejorar la A veces 30 9,2% 

prestación del servicio 
Casi siempre 195 59,8% 

educativo. 
Siempre 54 16,6% 

9. Considera importante que la Nunca 9 2,8% 

I.E. promueva un portal web Casi nunca 28 8,6% 

para evidenciar los resultados A veces 28 8,6% 

de la intervención del PM. a Casi siempre 194 59,5% 

favor de los miembros de la 
Siempre 67 20,6% 

comunidad educativa. 

1 O. Considera importante la Nunca 11 3,4% 

calidad de infraestructura Casi nunca 33 10,1% 

educativa obtenida luego de la A veces 43 13,2% 

intervención del PM para 
Casi siempre 196 60,1% 

mejorar el servicio educativa 
Siempre 43 13,2% 

en la I.E. 

Nota: Cuestionario "Valor público" 
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A continuación, se precisa el análisis de resultados de la dimensión "Valor 

generado por la confianza": 

Tabla 13. 

Dimensión 3 - Valor generado por la confianza 

Inadecuado 

Regular 

Adecuado 

Nivel 

Total 

Nota: Cuestionario "Valor público" 

Apoderados 

121 

151 

54 

326 

% 

37,1% 

46,3% 

16,6% 

100,0% 

De los resultados mostrados en la Tabla 13, relacionados a la dimensión 

"Valor generado por la confianza" se tiene que, el 46,3% considera un nivel 

regular de valor generado por la confianza, un 37, 1 % lo considera como 

inadecuado y el 16,6% considera un nivel adecuado, denotándose que gran 

parte de los apoderados desconoce o califica de forma negativa el valor publico 

generado por la confianza que transmite las acciones desarrolladas 

correspondientes al programa mantenimiento de locales educativos en la 

institución educativa analizada. 

Lo descrito anteriormente, se evidencia de forma gráfica a continuación: 
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Figura 7. 

Dimensión "Capacidad de Respuesta" 

Nota: Cuestionario "Valor público" 

■ Inadecuado
Regular

□ Adecuado

Aunado a ello, la Tabla 14, muestra los resultados descriptivos por cada 

una de las preguntas que, conforman dicha dimensión, donde se tiene que los 

aspectos destacados de forma positiva según la percepción de los apoderados 

es aumentar el número de reuniones informativas sobre la ejecución del 

programa de mantenimiento con los padres de familia de la institución educativa. 

Asimismo, que ante la eventual necesidad de hacer consultas, reclamos o 

absolver dudas sobre dicha ejecución, los encargados de la institución educativa 

resuelvan de manera oportuna y con un trato amable las inquietudes de los 

padres de familia. 
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Tabla 14. 

Dimensión 3 - Valor generado por la confianza (análisis por preguntas) 

Pregunta Apoderados % 

11. Considera que la transparencia Nunca 11 3,4% 

de gestión del PM contribuye a Casi nunca 32 9,8% 

generar confianza en las A veces 52 16,0% 

autoridades de la 1. E. Casi siempre 192 58,9% 

Siempre 39 12,0% 

12. Considera que la transparencia Nunca 15 4,6% 

de gestión del PM contribuye a Casi nunca 36 11,0% 

la reducción del riesgo de A veces 51 15,6% 

corrupción en la I.E. Casi siempre 183 56,1% 

Siempre 41 12,6% 

13. Considera que las rendiciones Nunca 9 2,8% 

de cuenta sobre el PM se Casi nunca 40 12,3% 

generan en un horario A veces 54 16,6% 

adecuado. Casi siempre 191 58,6% 

Siempre 32 9,8% 

14. Considera importante aumentar Nunca 10 3,1% 

el número de reuniones Casi nunca 41 12,6% 

informativas del PM entre A veces 34 10,4% 

padres de familia con la I.E. Casi siempre 193 59,2% 

Siempre 48 14,7% 

15. Considera que, al existir Nunca 11 3,4% 

reclamos o dudas sobre el PM, Casi nunca 47 14,4% 

la I.E. lo resuelve de manera A veces 41 12,6% 

oportuna y con buen trato. Casi siempre 187 57,4% 

Siempre 40 12,3% 

16. Considera que la información Nunca 11 3,4% 

publicada por la I.E. sobre el Casi nunca 43 13,2% 

PM me da confianza. A veces 64 19,6% 

Casi siempre 180 55,2% 

Siempre 28 8,6% 

Nota: Cuestionario "Valor público" 
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A continuación, se precisa el análisis de resultados de la variable "Valor 

Público": 

Tabla 15. 

Variable 2 - Valor público 

Nivel Apoderados % 

Inadecuado 133 40,8% 

Regular 144 44,2% 

Adecuado 49 15,0% 

Total 326 100,0% 

Nota: Cuestionario "Valor público" 

De los resultados mostrados en la Tabla 15, relacionados a la variable 

"Valor público" se tiene que, el 44,2% de los apoderados considera de regular la 

percepción respecto a la generación de valor público. Asimismo, un 40,8% precisa 

como inadecuado, lo que denotaría que, consideran que la institución educativa 

no viene generando valor público en la realización del programa de 

mantenimiento. Finalmente, un 15,0% precisa que el nivel de generación de valor 

público es adecuado. Ante lo cual, si bien es cierto que, de forma anual se realizan 

las acciones de mantenimiento y estas son supervisadas y validadas por la 

Unidad de Gestión Educativa Local, a la fecha no se tiene registros de 

observaciones brindadas por la citada entidad, por lo que la institución educativa 

vendría cumpliendo con la ejecución del citado mantenimiento. Sin embargo, se 

evidencia un vacío en el conocimiento de los apoderados que quizás es debido 

a la poca difusión y comunicación de los resultados posterior a su ejecución, esto 

se podría entender como una oportunidad para continuar mejorando la gestión 

educativa en los temas relacionados a la transparencia de información hacia los 

miembros de la comunidad educativa. 

Lo descrito anteriormente, se evidencia de forma gráfica a continuación: 
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Figura 8. 

Variable "Valor público" 

Nota: Cuestionario "Valor público" 

■ Inadecuado
Regular

□Adecuado

Aunado a ello, la Tabla 16, muestra los resultados descriptivos por cada 

una de las dimensiones que forman la citada variable, de donde se destaca en 

líneas generales una predominancia del nivel inadecuado seguido del nivel 

regular y finalmente el nivel adecuado que oscila entre 7 a 11 % 

aproximadamente. Lo antes descrito, evidencia una oportunidad de mejora para 

incentivar mecanismosde transparencia de información que, le permitan a los 

apoderados tomar conocimiento sobre las acciones que la institución educativa 

realiza específicamente con el presupuesto del programa de mantenimiento de 

locales escolares. De tal forma que, aumente su percepción sobre el valor pública 

que secan dichas intervenciones en favor de la comunidad educativa. 
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Tabla 16. 

Variable 2 - Valor público (análisis por dimensiones)

Dimensión Usuario % 

Valor generado por los Inadecuado 152 46,6% 

servicios Regular 143 43,9% 

Adecuado 31 9,5% 

Valor generado por los Inadecuado 158 48,5% 

resultados Regular 143 43,9% 

Adecuado 25 7,7% 

Valor generado por la Inadecuado 153 46,9% 

confianza Regular 136 41,7% 

Adecuado 37 11,3% 

Nota: Cuestionario "Valor público" 

4.3. Resultados de la prueba de normalidad 

Para efectuar la prueba de normalidad se ha planteado los siguientes 

supuestos: 

Ho: Los datos provienen de una distribución normal 

Hi: Los datos no provienen de una distribución normal 

Sobre lo descrito, es preciso indicar que si el SIG o p-valor es mayor a 

0,05, se acepta Ho. Sin embargo, si el SIG o p-valor es menor a 0,05 se rechaza 

Ho. 

Considerando que se tiene una muestra superior a 30, es preciso indicar 

que se ha considerado el desarrollo de la prueba de Kolmogórov-Smirnov, 

obteniendo el siguiente resultado: 
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Tabla 17. 

Resultados de la prueba de Kolmogórov-Smimov 

Variables 

Transparencia de gestión 

Valor público 

Apoderados Significancia (p-valor) 

326 0,000 

326 0,000 

Nota: Cuestionario "Transparencia de gestión" y "Valor público" 

Interpretación: 

• Variable "Transparencia de gestión": Se ha obtenido un resultado

de 0,000, lo cual es menor que 0,05, por lo que se rechaza Ho. De

esta manera, interpretamos que dicha variable no proviene de una

distribución normal.

• Variable "Valor público": Se ha obtenido un resultado de 0,000, lo

cual es menor que 0,05, por lo que se rechaza Ho. De esta manera,

interpretamos que, dicha variable no proviene de una distribución

normal.

4.4. Prueba estadística 

4.4.1. Contraste de las hipótesis específicas 

a) La primera hipótesis especifica es:

• Ho: No existe relación significativa entre la rendición de cuentas y

el valorpúblico del Programa de Mantenimiento en la I.E. San

Antonio deJicamarca, 2021.

• H1: Existe relación significativa entre la rendición de cuentas y el

valor público del Programa de Mantenimiento en la I.E. San

Antonio de Jicamarca, 2021.
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Se ha empleado el coeficiente de correlación de Rho de 

Spearman, cuyo resultado fue: 

Tabla 18. 

Contrastación de hipótesis especifica 1 

Coeficiente de 

Rendición correlación 

de cuentas Sig. (bilateral) 

Rho de N 

Spearman Coeficiente de 

Valor correlación 

Público Sig. (bilateral) 

N 

Nota: Cuestionario "Transparencia de gestión" y "Valor público" 

Rendición 

de cuentas 

1,000 

326 

0,100 

0,071 

326 

Valor público 

0,100 

0,071 

326 

1,000 

326 

De donde se ha obtenido un valor de Rho de Spearman de O, 100 

con un p-valor de 0,071. Por tanto, como el p-valor es mayor a 0,05 se 

procede aceptar Ho. En tal sentido se tiene que, no existe relación directa 

y significativa entre la rendición de cuentas y el valor público del 

Programa de Mantenimiento en la I.E. San Antonio de Jicamarca, 2021. 

b) La segunda hipótesis especifica es:

• Ho: No existe relación significativa entre el acceso a la

información pública y el valor público del Programa de

Mantenimiento en la I.E. San Antonio de Jicamarca, 2021.

• H1: Existe relación significativa entre el acceso a la información

pública y el valor público del Programa de Mantenimiento en la

I.E. San Antonio de Jicamarca, 2021.

Se ha empleado el coeficiente de correlación de Rho de 

Spearman, cuyo resultado fue: 
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Tabla 19. 

Contrastacíón de hipótesis específica 2 

Rho 

Coeficiente de 

Acceso a la correlación 

Información Sig. (bilateral) 

de N 

Spearman Coeficiente de 

correlación 
Valor público 

Sig. (bilateral) 

N 

Nota: Cuestionario "Transparencia de gestión" y "Valor público" 

Acceso a la 

información 

1,000 

326 

0,145 

0,009 

326 

Valor público 

0,145 

0,009 

326 

1,000 

326 

De donde se ha obtenido un valor de Rho de Spearman de O, 145 

con un p-valor de 0,009. Por tanto, como el p-valor es menor a 0,05 se 

procede a rechazar Ho, en tal sentido se tiene que, existe relación directa 

y significativa entre la dimensión de acceso a la información pública y el 

valor público del Programa de Mantenimiento en la I.E. San Antonio de 

Jicamarca, 2021. Adicionalmente es preciso indicar que, según Martínez 

y Campos (2015), el valor de correlación obtenido es positiva baja. 

e) La tercera hipótesis especifica es:

• Ho: No existe relación significativa entre la participación

ciudadana y el valor público del Programa de Mantenimiento en la

I.E. San Antonio de Jicamarca, 2021.

• H1: Existe relación significativa entre la participación ciudadana y

el valor público del Programa de Mantenimiento en la I.E. San

Antonio de Jicamarca, 2021.

Se ha empleado el coeficiente de correlación de Rho de 

Spearman, cuyo resultado fue: 
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Tabla 20. 

Contrastacíón de hipótesis específica 3

Rho de 

Spearman 

Coeficiente de 

Participación correlación 

ciudadana Sig. (bilateral) 

N 

Coeficiente de 

correlación 
Valor público 

Sig. (bilateral) 

N 

Nota: Cuestionario "Transparencia de gestión" y "Valor público" 

Participación 
Valor público 

ciudadana 

1,000 

326 

0,136 

0,014 

326 

0,136 

0,014 

326 

1,000 

326 

De donde se ha obtenido un valor de Rho de Spearman de O, 136 

con un p-valor de 0,014. Por tanto, como el p-valor es menor a 0,05 se 

procede a rechazar Ho, en tal sentido se tiene que, existe relación directa 

y significativa entre la dimensión participación ciudadana y el valor 

público del Programa de Mantenimiento en la I.E. San Antonio de 

Jicamarca, 2021. Adicionalmente es preciso indicar que, según Martínez 

y Campos (2015), el valor de correlación obtenido es positiva baja. 

4.4.2. Contraste de la hipótesis general 

La hipótesis general precisa lo siguiente: 

• Ho: No existe relación significativa entre la transparencia de

gestión y el valor público del Programa de Mantenimiento en la

I.E. San Antonio de Jicamarca, 2021.

• H1: Existe relación significativa entre la transparencia de gestión

y el valor público del Programa de Mantenimiento en la I.E. San

Antonio de Jicamarca, 2021.
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Se ha empleado el coeficiente de correlación de Rho de 

Spearman, cuyo resultado fue: 

Tabla 21. 

Contrastación de hipótesis general 

Rho de 

Spearman 

Transparencia 

de gestión 

Valor público 

Coeficiente 

de 

correlación 

Sig. (bilateral) 

N 

Coeficiente 

de 

correlación 

Sig. (bilateral) 

N 

Nota: Cuestionario "Transparencia de gestión" y "Valor público" 

Transparencia 

de gestión 

1,000 

326 

0,141 

0,011 

326 

Valor público 

0,141 

0,011 

326 

1,000 

326 

De donde se ha obtenido un valor de Rho de Spearman de 0,141 

con un p-valor de 0,011. Por tanto, como el p-valor es menor a 0,05 se 

procede a rechazar Ho, en tal sentido se tiene que, existe relación directa 

y significativa entre la transparencia de gestión y el valor público del 

Programa de Mantenimiento en la I.E. San Antonio de Jicamarca, 2021. 

Adicionalmente es preciso indicar que, según Martínez y Campos (2015), 

el valor de correlación obtenido es positiva baja. 
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V. DISCUSIÓN

En el presente capitulo se desarrolló la discusión, teniendo como base 

el objetivo general de la investigación, el cual fue determinar la relación entre la 

transparencia de gestión y el valor público del Programa de Mantenimiento en 

la I.E. San Antonio de Jicamarca en el departamento de Lima, durante el año 

2021. 

Al respecto, de los resultados obtenidos se ha evidenciado con relación 

al objetivo general, que existe relación directa y baja entre la transparencia de 

gestión y el valor público del Programa de Mantenimiento en la I.E. San Antonio 

de Jicamarca durante el año, 2021, puesto que, se ha obtenido un valor de 

coeficiente de correlación Rho de Spearman de O, 141 y un valor de p de 0,011; 

apreciándose de esta forma que, en tanto se incida en realizar acciones que 

mejoren la transparencia de gestión, la percepción de los apoderados 

relacionado al valor público generado por la institución educativa aumentará. 

Toda vez que, del análisis descriptivo realizado, se obtuvo que el 43,6% 

de los encuestados considera un nivel inadecuado la transparencia de gestión 

que proyecta la citada entidad. Asimismo, el 49,7% la considera de un nivel 

regular y únicamente el 6,7% con un nivel alto. Esto hace que, en la medida que 

se generen mecanismos para aumentar la transparencia de gestión pueda 

incidir de forma positiva en el valor público que proyecta la entidad hacia la 

comunidad escolar. 

Lo descrito, es concordante con los resultados obtenidos por Acosta 

(2020), puesto que considera a la transparencia de gestión como un pilar 

primordial dentro de la gestión pública, que facilita el buen desempeño y control 

de las actividades, así como la rendición de cuentas institucionales y promueve 

la participación ciudadana, guardando congruencia con lo precisado en la 

presente investigación. Al respecto se concluye que, generar acciones de mejora 

o metodologías que promuevan una mayor transparencia dentro de las

instituciones estatales incidirá en la percepción de los ciudadanos, aumentando 
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la confianza por los servicios brindados. Asimismo, con lo precisado por 

Calderón, Quispe y Pacompia (2021), quienes destacan la importancia de 

transparentar la información pública para que los ciudadanos se conviertan en 

aliados estratégicos para alertar de posibles situaciones irregulares. 

De igual forma, con lo precisado por Contreras y Vargas (2018), quienes 

precisaron que existe una influencia directa y positiva respecto a la gestión del 

control en la generación de valor público generado por los servicios 

dependientes del Ministerio de Economía, Fomento y turismo de Chile, de igual 

manera que, en el citado caso, obtuvieron un valor moderado de explicación del 

valor público, de los servicios que brinda el Ministerio de Economía, Fomento y 

Turismo, denotando la oportunidad de incorporar nuevas variables para 

aumentar la calidad de los servicios, alineadas a las políticas de gobierno 

locales, regionales y nacionales. 

Asimismo, los resultados obtenidos concuerdan con Salazar (2020), 

quien precisa como débiles causas relacionadas a un adecuado control interno, 

genera desconfianza en la ciudadanía. Por tanto, tenga una eficiente 

representación de valor público, deducidas por las inadecuadas prestaciones de 

servicio, sus resultados y en la confianza que transmiten. Denotando la 

necesidad de generar herramientas de diagnóstico para implementar acciones 

de mejora. 

Gonzales (2018), llegó a la conclusión que, el valor público es generado 

en la ciudadana al momento de cumplir con sus expectativas y necesidades al 

momento de brindar un servicio público, sobre su caso específico al emplear los 

portales de transparencia estándar, mediante el cual se transparenta la 

información relacionada la gestión de las instituciones públicas. Por 

consiguiente, generar una cultura de transparencia brindado la información de 

forma descentralizada que llegue a todos los ciudadanos de diversos sectores 

del territorio nacional, es un aliciente necesario si queremos que el valor público 

de las instituciones aumente, apoyándonos en emplear herramientas digitales, 

redes sociales accesibles de forma gratuita. 
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Ahora bien, sobre el primer objetivo específico, los resultados evidencian 

que existe relación directa y baja entre la rendición de cuentas y el valor público 

generado por el Programa de Mantenimiento en la I.E. San Antonio de 

Jicamarca durante el año 2021, ya que se obtuvo un valor de coeficiente de 

correlación Rho de Spearman de O, 100 y un valor p de 0,071, lo que se traduce 

que, en la medida que se generen acciones para mejorar la rendición de cuentas 

se podrá aumentar el valor público generado por la institución educativa en la 

comunidad estudiantil concordante con lo precisado por Vargas (2016). 

De manera similar, guarda vinculación con lo mencionado por Botella 

(2020), toda vez que en este caso evidencia que el valor público tiene relación 

con el programa Tu alcalde te escucha ya que se obtuvo un valor de significancia 

de 0,000. Sin embargo, respecto al nivel de significancia obtuvo un valor de Rho 

de Spearman de 0,503, lo que es divergente puesto que en el presente caso se 

ha obtenido un valor positivo moderado, aunado a ello el autor precisa la 

necesidad de implementar un aplicativo que continue con el programa de forma 

virtual, recogiendo las propuestas y opiniones de los ciudadanos con la intención 

de generar valor público a través de la experiencia y la incorporación de 

tecnologías de información y comunicación dentro del contexto de la 

implementación del gobierno electrónico. 

Sobre el segundo objetivo específico, los resultados evidencian que 

existe relación directa y baja entre el acceso a la información y el valor público 

generado por el Programa de Mantenimiento de la 1.E. San Antonio de 

Jicamarca, durante el año 2021, puesto que se ha determinado un valor de 

coeficiente de correlación Rho de Spearman de O, 145 y un valor p de 0,009. En 

tal sentido, se evidencia que en la medida que la gestión institucional del citado 

local escolar promueva acciones para brindar información al resto de la 

comunidad educativa, esto generará una mayor aprobación sobre el valor 

público que generaría. 
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Dichos resultados coinciden con las afirmaciones de Cañizares (2015), 

puesto que su investigación evidenció que, los ayuntamientos españoles 

publican información poco o nada accesible a la ciudadanía en los portales 

institucionales. Aunado a ello, no existe una homogeneidad al momento de 

publicar la información. Por lo que, evidenció la necesidad por mejorar los 

niveles de transparencia de información. Por otro lado, indica la importancia de 

saber administrar y presupuestar los recursos con los que se cuenta, ya que se 

observó que las clases de servicios brindadas por el ayuntamiento están siendo 

materia de retrocesos, puesto que los recursos asignados cada vez disminuyen. 

Al respecto, en un sentido divergente el anterior autor en su investigación 

indicó que la focalización de investigaciones en torno a la gestión de servicios 

sociales, ninguno alcanzó una evaluación integra desde la perspectiva de 

acceso a información por parte de la ciudadanía. Todo lo contrario, a la presente 

investigación puesto que el acceso a la información fue considerado como un 

indicador de la variable "Transparencia de gestión". 

Sobre el tercer objetivo específico, los resultados evidencian que, existe 

relación directa y baja entre la participación ciudadana y el valor público 

generado por el Programa de Mantenimiento en la I.E. San Antonio de 

Jicamarca, durante el año 2021, puesto que se ha determinado un valor de 

coeficiente de correlación Rho de Spearman de O, 136 y un valor p de 0,014. En 

tal sentido, se denota la importancia que generar mecanismo que incentiven la 

participación ciudadana dentro de las acciones y/o proceso de toma de 

decisiones en la institución educativa, específicamente las relacionadas a la 

adecuada selección de actividades a priorizar con el presupuesto del Programa 

de Mantenimiento de locales educativos, toda vez que esto permitiría que los 

apoderados se vinculen de forma directa en la toma de decisiones y por ende 

sientan que sus necesidades son escuchadas, incidiendo de cierta manera en 

la percepción de valor público que proyecta la entidad sobre los servicios y 

resultados que ofrece. 
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De forma similar opina Valenzuela (2017), quien precisa que, la 

participación ciudadana en la gestión de servicios públicos, legitima el accionar 

del gobierno. Asimismo, le otorga capacidades institucionales que generen una 

acción colectiva para innovar en soluciones más precisas en la identificación de 

problemas sociales. Adicionalmente, concluye que, el uso de nuevas tecnologías 

de información digital es indispensable para potencializar las capacidades de 

los gobiernos en colaboración con la sociedad, puesto requieren de altas dosis 

de confianza, reciprocidad e inserción en la gestión pública. Para finalizar 

precisa que la participación ciudadana debe darse en el entorno del gobierno 

abierto como una forma de prevenir la corrupción, ineficiencia en la gestión 

pública y faltas a la ética del desempeño profesional. 

Por parte de Pineda (2018), menciona que la transparencia de gestión 

es fundamental dentro del desarrollo de las actividades del Estado como medida 

preventiva de actos de corrupción en las actuaciones y toma de decisiones de 

las autoridades, ya que mientras menos sea la transparencia que proyecte a la 

comunidad, esta sentirá mayor desconfianza, lo que afecta la percepción de la 

gestión y su adecuado manejo de los bienes y servicios públicos, mermando el 

desarrollo de la sociedad de forma equitativa y justa. Aunado a ello Reyes 

(2017), resulta la importancia de las variables rendición de cuentas y 

participación ciudadana como elementos vitales para darle legalidad a los actos 

y decisiones llevadas a cabo por las autoridades. Es decir, estas dos variables 

permiten generar mayor transparencia, disminuyendo los niveles de percepción 

de corrupción y alerta conductas que vayan con el buen uso de los recursos 

públicos por parte de los servidores y funcionarios de las entidades. 

Dichos resultados coinciden con los postulados teóricos de López y 

Merino (2012), quienes afirman que, la rendición de cuentas es un mecanismo 

mediante el cual las autoridades dan cuenta de sus acciones y resultados 

obtenidos, no limitándose al tema presupuesta! sino examinando el proceso de 

forma global, examinando la legalidad de los actos y la forma como ellos 

emplean los medios para dar mayor alcance a las personas interesas. 

Asimismo, Wanna (2018) menciona que la transparencia de rendición de 

62 



cuentas brinda a los ciudadanos información sobre las decisiones y los logros 

institucionales obtenido por los gobernantes, destacando que mediante este 

proceso se busca tomar las medidas adecuadas para divulgar información de 

manera oportuna en un lenguaje fácil de entender hacia la mayor cantidad de 

público interesado y por lo descrito por Calderón et al (2021), puesto que ante 

la no rendición de cuentas y transparencia de información, existirían sanciones 

para los funcionarios y/o servidores inmersos en estas faltas, adicionalmente 

impiden que los ciudadanos tengan conocimiento de las acciones que realizada 

las entidades y no deja que sean incluidos en la toma de decisiones. 

Finalmente, hacer mención que, si bien la significancia en la presente 

investigación es baja, la realidad social demuestra que la transparencia de 

gestión es fundamental parar mitigar actos de corrupción. Asimismo, contribuye 

en la generación de valor público, un tema relativamente nuevo dentro del sector 

educación y propiamente dicho en las instituciones educativas, pero necesario 

de ir implementando progresivamente para que los padres no solo vean la 

adecuado o inadecuada calidad educativa sino la confianza que les genera por 

la correcta gestión institucional, denotando otro factor adicional para aumentar 

la imagen institucional de los centros educativos. Sobre todo, en el caso 

particular del presupuesto del Programa de Mantenimiento, el mismo que para 

el presente año se encuentra regulado dentro de la Norma Técnica 

"Disposiciones específicas para la ejecución del Programa de Mantenimiento 

2021", aprobada mediante Resolución Ministerial Nº 005-2021-MINEDU de 6 de 

enero de 2021, mediante el cual se pueden priorizar acciones de mejora en los 

locales escolares. Sin embargo, dicha norma solo precisa la formación de un 

comité de mantenimiento el cual está integrado por el director, un representante 

de los padres de familia y uno de los docentes, de similar forma el comité veedor, 

por lo que se aprecia la poca participación de los padres de familia en dicho 

proceso. En tal sentido, generar mecanismos que brindar mayor transparencia 

de las acciones podría ayudar a mantener informados a los apoderados y que 

ellos se sientan parte de este proceso, coadyuvando a la generación de valor 

público sobre el accionar de la gestión institucional de los miembros que llevan 

a cabo este programa. 
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Por último, los formatos generados brindar la oportunidad de ser 

replicados en otros centros educativos para que en una primera instancia 

diagnostiquen el nivel de transparencia que perciben los apoderados y como 

este se relaciona con el valor público que genera, y en base a estos resultados 

se puedan tomar acciones de mejora y aumentar la expectativa y satisfacción 

de los padres, por ende el valor público en el sector educación, específicamente 

el desarrollo con el presupuesto del Programa Mantenimiento, que es otorgando 

por el Ministerio de Educación de forma anual. 
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VI. CONCLUSIONES

Luego del análisis descriptivo e inferencia! realizado a los objetivos planteados en 

la presente investigación y considerando los resultados obtenidos de los usuarios 

de la institución educativa San Antonio de Jicamarca, se concluye lo siguiente: 

Primera: Existe relación directa y baja (Rho: O, 141 y p-valor de 0,011 ), entre la 

transparencia de gestión y la generación de valor público del Programa 

de Mantenimiento en la I.E. San Antonio de Jicamarca, lo que demuestra 

que realizar acciones de mejora para aumentar los mecanismos de 

transparencia de gestión respecto al citado programa, específicamente 

en la rendición de cuentas y acceso a la información pública, generaría 

mayor confianza en el apoderado, por ende aumentaría el valor público 

que la institución proyecta a la comunidad. 

Segunda: Existe relación directa y baja (Rho: O, 100 y p-valor de 0,071), entre la 

rendición de cuentas y el valor público del Programa de Mantenimiento 

en la I .E. San Antonio de Jicamarca; lo cual evidencia una posibilidad de 

mejorar insertando mecanismo que viabilicen la rendición de cuentas y 

que esta llegue a ser más confiable y suficiente en cuanto a la 

información brindada de tal manera que cumpla con las expectativas de 

la mayor cantidad de apoderados y por ende aumente el valor público 

que proyecta la citada institución. 

Tercera: Existe relación directa y baja (Rho: O, 145 y p-valor de 0,009), entre el 

acceso a la información y el valor público del Programa de Mantenimiento 

en la I.E. San Antonio de Jicamarca. En tal sentido, es importante generar 

mecanismo eficientes y oportunos que permitan mantener informada a la 

comunidad educativa sobre las acciones que se realizan con el 

presupuesto de mantenimiento, puesto que este es un factor fundamental 

para generar confianza y satisfacer la necesidad de conocimiento de 

quienes integran la institución educativa, sobre todo en la actualidad 
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donde por la enseñanza a distancia a causa de la COVID-19, no es 

posible visibilizar de forma directa las acciones de mejora realizadas por 

no asistir de forma constante a los locales educativos. 

Cuarta: Existe relación directa y baja (Rho: 0,136 y p-valor de 0,014), entre la 

participación ciudadana y el valor público del Programa de 

Mantenimiento en la I.E. San Antonio de Jicamarca. Al respecto, es 

preciso indicar que contar con mecanismos sólidos y suficientes para 

insertar la participación ciudadana de los actores educativos es 

imprescindible para generar mayor compromiso e información, 

permitiendo aumentar el valor público sobre las acciones ejecutadas con 

el presupuesto de mantenimiento. 
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VII. RECOMENDACIONES

Primera: La institución educativa debe generar mecanismos que permitan mejorar 

la transparencia de gestión y que esta llegue a toda la comunidad 

educativa, para que genere un mayor grado de confianza en la gestión 

institucional. De tal manera que, se proyecte valor público en los 

miembros dela institución, sobre todo en aquellas acciones realizadas 

con el presupuesto de mantenimiento, ya que, al ser un programa anual, 

los apoderados necesidad conocer las acciones de mejora que 

desarrollan en el local educativo donde los estudiantes reciben el 

servicio escolar. 

Segunda: Se debe establecer mecanismos y formatos para realizar el proceso de 

rendición de cuentas respecto a las actividades ejecutadas con el 

presupuesto del Programa de Mantenimiento. De tal manera que, los 

apoderados tengan conocimiento de las acciones que se desarrollan, a 

fin de generar confianza y que sientan que dichas mejoras se realicen 

para coadyuvar la labor de enseñanza de los estudiantes. 

Tercera: Aumentar el número de reuniones con los padres de familia y/o 

representantes de aulas, y de ser preciso desarrollar una reunión 

exclusiva antes y después de ejecutar el presupuesto del Programa de 

Mantenimiento como mecanismo de acceso a la información aumentar la 

confianza y satisfacer la necesidad de conocimiento de los miembros de 

la comunidad educativa. 

Cuarta: Desarrollar un diagnóstico previo antes de priorizar las actividades a 

ejecutarse con el presupuesto del Programa de Mantenimiento, para 

insertar la participación ciudadana de los miembros de la comunidad 

educativa, y efectivizar la priorización de actividades, para que ellos 

evidencien que la selección de dichas actividades surge de la percepción 

sobre las necesidades colectivas de la institución y se sientan 

comprometidos e informados desde la etapa inicial de planificación. 
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VARIABLE 

V1: 

Transparencia 
de gestión 

V2: 

Valor público 

Anexo 1: Matriz de operacionalización de variables 

DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

La transparencia de gestión se 
refiere a la apertura de 
información de las entidades 
públicas, relacionados a los 
documentos e información, 
para que se encuentren a 
disposición de la ciudadanía y 
den cuenta de las acciones y 
decisiones adoptadas, las 
cuales son de interés público. 
(Peschard, 2017) 

El valor público se refiere al 
valor hecho por el estado a 
través de "servicios, leyes, 
regulaciones y otros 
comportamientos", además, el 
valor se define por las 
preferencias de los ciudadanos 
reflejadas en el proceso 
electoral democrático. Señaló 

que "las preferencias del 
público están en el centro de los 
valores públicos. En un país 
democrático, solo el público 
puede decidir qué es realmente 
valioso para ellos". (Kelly & 
Muers, 2002) 

DEFINICION 
OPERACIONAL 

La variable transparencia de 
gestión será operacionalizada 
tomando en cuenta la 
rendición de cuentas, el 
acceso a la información 
pública y la participación 
ciudadana, cuya valoración 
se realizará a partir del 
instrumento respectivo. 

La variable valor público será 
operacionalizada 
considerando el valor 
generado por los servicios, el 
valor generado por los 
resultados y el valor generado 

por la confianza, cuya 
valoración se realizará a partir 
del instrumento respectivo. 

DIMENSIONES 

X1: Rendiciónde cuentas 

X2: Acceso a lainformación 
pública 

X3: Participaciónciudadana 

Y1: Valor generado parios 
servicios 

Y2: Valor generado por los 
resultados 

Y3: Valor generado por la 
confianza 

INDICADORES 

• X1 .1. Asamblea de padres de familia 
• X1 .2. Actividades priorizadas 
• X1 .3. Reuniones de coordinación 
• X1 .4. Objetivos y metas 
• X1 .5. Reuniones de CONEI 
• X1 .6 Actuación ética 

• X2.1 Suficiente información 
• X2.2. Requerimientos de información 
• X2.3. Atención de solicitudes de

información 
• X2.4. Plazos de atención a 

solicitudes de información 
• X3.1. Reuniones de planificación 
• X3.2. Participación del comité de 

mantenimiento 
• X3.3. Participación en el comité 

veedor 
• X3.4. Vigilancia ciudadana 
• X3. 5. Control social 

• Y1 .1. Índice de beneficiarios 
(servicios mejorados, rendición de 
cuentas, tangibilidad de servicios, 
información y nivel de desempeño)

• Y2.1. Índice de impacto (Eficiencia en
el gasto, resultados de la intervención 
y calidad de servicio) 

• Y3.1. Índice de confianza 
(transparencia de información, 
difusión oportuna y atención de 
reclamos y/o consultas) 

ESCALA DE 
MEDICIÓN 

Ordinal 

Ordinal 

Ordinal 

Ordinal 

Ordinal 

Ordinal 



PROBLEMA 

Problema General 

¿Cómo la transparencia de gestión 
se relaciona con el valor público del 
Programa de Mantenimiento en la 
I.E. San Antonio de Jicamarca -
Lima, 2021

Problemas Específicos 

1. ¿En qué medida la rendición de 
cuentas se relaciona con el valor
público del Programa de
Mantenimiento en la 1. E. San
Antonio de Jicamarca - Lima,
2021?

2. ¿En qué medida el acceso a la
información pública se relaciona
con el valor público del Programa 
de Mantenimiento en la l. E. San 
Antonio de Jicamarca - Lima,
2021?

3. ¿De ¿En qué medida la
participación ciudadana se
relaciona con el valor público del
Programa de Mantenimiento en la
I.E. San Antonio de Jicamarca -
Lima, 2021?

Anexo 2. Matriz de consistencia de la investigación 

OBJETIVOS 

Objetivo General 

Determinar la relación entre la 
transparencia de gestión y el 
valor público del Programa de 
Mantenimiento en la l. E. San 
Antonio de Jicamarca - Lima, 
2021. 

Objetivos Específicos 

1. Determinar la relación entre la
rendición de cuentas y el valor
público del Programa de
Mantenimiento en la l. E. San
Antonio de Jicamarca - Lima,
2021.

2. Determinar la relación entre el 
acceso a la información pública y 
el valor público del Programa de 
Mantenimiento en la l. E. San 
Antonio de Jicamarca - Lima, 
2021 

3. Determinar la relación entre la
participación ciudadana y el valor
público del Programa de
Mantenimiento en la l. E. San
Antonio de Jicamarca - Lima,
2021.

HIPÓTESIS 

Hipótesis General 

Existe relación significativa entre 
la transparencia de gestión y el 
valor público del Programa de 
Mantenimiento en la I.E. San 
Antonio de Jicamarca - Lima, 
2021 

Hipótesis Específicas 

H1. Existe relación significativa 
entre la rendición de cuentas y el 
valor público del Programa de 
Mantenimiento en la I.E. San 
Antonio de Jicamarca - Lima, 
2021. 

H2. Existe relación significativa 
entre el acceso a la información 
pública y el valor público del 
Programa de Mantenimiento en 
la I.E. San Antonio de Jicamarca 
- Lima, 2021. 

H3. Existe relación significativa 
entre la participación ciudadana 
y el valor público del Programa 
de Mantenimiento en la I.E. San 
Antonio de Jicamarca - Lima, 
2021. 

VARIABLES E INDICADORES 

Variable independiente: 
X. Transparencia de gestión
X1 Rendición de cuentas
1 ndicadores:

- X1 .1. Asamblea de padres de

familia

- X1 .2. Actividades priorizadas

X1 .3. Reuniones de coordinación 

X1 .4. Objetivos y metas 

X1 .5. Reuniones de CONEI 

X1 .6 Actuación ética 

X2 Acceso a la información pública 
1 ndicadores: 

X2.1 Suficiente información 

X2.2. Requerimientos de 

información 

X2.3. Atención de solicitudes de 

información 

X2.4. Plazos de atención a 

solicitudes de información 

X3 Participación ciudadana 
1 ndicadores: 

- X3.1. Reuniones de planificación

X3.2. Participación del comité de 

mantenimiento 

X3.3. Participación en el comité 

veedor 

METODOLOGÍA 

Enfoque 
Cuantitativo 

Método 
Hipotético deductivo. 

Nivel 
Descriptivo correlaciona! 

Tipo 
Básico 

Diseño 
No experimental de 
Corte Transversal 

Muestreo 
No probabilístico, forma 
aleatorio simple 

Población 
2 124 apoderados de los 
estudiantes de la 1. E. San 
Antonio de Jicamarca 

Muestra 
La presente investigación 
tiene como muestra a la 
cantidad de 326 apoderados 
de los estudiantes de la I.E. 
San Antonio de Jicamarca. 

Técnica 
Encuesta 

Instrumento 
Cuestionario 



X3.4. Vigilancia ciudadana 

X3.5. Control social 

Variable Dependiente: 

Y. Valor público
Y1 Valor generado por los servicios
1 ndicadores:

Y1. 1. Índice de beneficiarios 
(servicios mejorados, rendición de 
cuentas, tangibilidad de los servicios, 
información y nivel de desempeño) 

Y2 Valor generado por los resultados 
1 ndicadores: 

- Y2.1 - Índice de impacto (Eficiencia
en el gasto, resultados de la
intervención y calidad de servicio)

Y3 Valor generado por la confianza 
1 ndicadores: 

- Y3.1 - Índice de confianza 
(transparencia de información,
difusión oportuna y atención de
reclamos y/o consultas)



Anexo 3. Instrumentos de recolección de campo 

CUESTIONARIO "TRANSPARENCIA DE GESTIÓN" 

Tesis titulada: "Transparencia de gestión y valor público del Programa de Mantenimiento en 
la I.E. San Antonio de Jicamarca - Lima, 2021" 

CUESTIONARIO DIRIGIDO A LOS APODERADOS DE ESTUDIANTES DE LA 11.EE. SAN 
ANTONIO DE JICAMARCA 

Estimado(a) apoderado, por la presente encuesta se pretende obtener información respecto a la 

Transparencia de Gestión del Programa de Mantenimiento [PM], en la I.E. San Antonio de 

Jicamarca - 2021, para lo cual se le solicita su colaboración, respondiendo todas las preguntas que 

a continuación se adjuntan. Los resultados nos permitirán proponer sugerencias para mejorar la 

Transparencia de Gestión a nivel de la institución educativa relacionada al PM. Marque con una (X) 

la alternativa que considera pertinente en cada caso, considerando las siguientes opciones: 

A. Muy en desacuerdo

B. En desacuerdo

C. Indiferente

D. De acuerdo

E. Muy de acuerdo

OBJETIVO DE LA ENCUESTA: 
El objetivo de este trabajo de investigación es conocer la relación que existe entre la transparencia 

de gestión y la generación de valor público del Programa de Mantenimiento en la I.E. San Antonio 

de Jicamarca, 2021. 

CONSENTIMIENTO INFORMADO: 
Su apoyo en el desarrollo del presente trabajo es valioso, el grado de respuesta en su afirmación 

será mediante el marcado en cada ítem del instrumento según considere pertinente, esta encuesta 

es de uso exclusivo para el desarrollo de la investigación y tiene carácter confidencial. 

Sexo: a) Masculino b) Femenino
Edad: 
Nivel educativo: 

a) Menos de 25
a) Inicial

b) Entre 25 y 40
b) Primaria

c) Más de 40
c) Secundaria

Nº PREGUNTA A 

RENDICIÓN DE CUENTAS 

1 
Considera suficiente las asambleas de padres de familia para la 

rendición de cuentas por parte de la I.E. respecto al PM. 

2 
Considero que la rendición de cuentas sobre el PM es suficiente 

y confiable 

3 
Considera suficiente la participación de los padres de familia y/o 

representantes en el proceso de rendición de cuentas del PM. 

4 
Considera que la exposición de rendición de cuentas del PM 

responde mis expectativas. 

5 Considera que existe actos de corrupción en la ejecución del PM. 

Considera que existen dificultades en la ejecución del PM que 

6 afectan la seguridad y confianza del buen uso de los recursos 

públicos. 

B e D E 



ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 

Considera que la I.E. transparenta la información del PM de 
7 manera suficiente y oportuna a los miembros de la comunidad 

educativa. 

8 
Considera que la I.E. brinda mecanismo para obtener 
información sobre el desarrollo del PM. 

9 
Considera que la información brindada por la I.E. respecto al PM 
es suficiente y confiable. 

10 
Considera que la I.E cumple los plazos para atender las 
solicitudes de información sobre el PM. 
PARTICIPACION CIUDADANA 

11 
Considera que para el PM se convoca la participación de los 
representantes de la comunidad educativa de manera oportuna. 

12 
Considera que los padres de familia participan en la elección de 
las actividades que se priorizan con para el PM. 

13 
Considera que las actividades ejecutadas en el PM generan 
impacto en la mejora de las necesidades específicas de la I.E. 

14 
Considera que la I.E. promueve la participación de los padres de 
familia de forma conveniente para el PM. 

15 
Considera que la I.E tiene mecanismo sólidos y suficientes para 
la participación de los padres de familia en el PM. 

16 
Considera que la I.E brinda un canal mediante el cual se pueda 
informarse y opinar sobre el desarrollado del PM. 

Gracias por su colaboración 



CUESTIONARIO "VALOR PÚBLICO" 

Tesis titulada: "Transparencia de gestión y valor público del Programa de Mantenimiento en 
la I.E. San Antonio de Jicamarca - Lima, 2021" 

CUESTIONARIO DIRIGIDO A LOS APODERADOS DE ESTUDIANTES DE LA 11.EE. SAN 
ANTONIO DE JICAMARCA 

Estimado(a) apoderado, por la presente encuesta se pretende obtener información respecto al Valor 
Público, en la I.E. San Antonio de Jicamarca - 2021, para lo cual se le solicita su colaboración, 

respondiendo todas las preguntas que a continuación se adjuntan. Los resultados nos permitirán 

proponer sugerencias para mejorar el Valor Público a nivel de la institución educativa relacionada al 

PM. Marque con una (X) la alternativa que considera pertinente en cada caso, considerando las 

siguientes opciones: 

A. Muy en desacuerdo

B. En desacuerdo

C. Indiferente

D. De acuerdo

E. Muy de acuerdo

OBJETIVO DE LA ENCUESTA: 
El objetivo de este trabajo de investigación es conocer la relación que existe entre la transparencia 

de gestión y la generación de valor público del Programa de Mantenimiento en la I.E. San Antonio 

de Jicamarca, 2021. 

CONSENTIMIENTO INFORMADO: 
Su apoyo en el desarrollo del presente trabajo es valioso, el grado de respuesta en su afirmación 

será mediante el marcado en cada ítem del instrumento según considere pertinente, esta encuesta 

es de uso exclusivo para el desarrollo de la investigación y tiene carácter confidencial. 

Sexo: a) Masculino b) Femenino
Edad: 
Nivel educativo: 

a) Menos de 25
a) Inicial

b) Entre 25 y 40
b) Primaria

c) Más de 40
c) Secundaria

Nº PREGUNTA A 

VALOR GENERADO POR LOS SERVICIOS 
Considera que los servicios mejorados con el PM en la I.E. 

satisfacen las necesidades de los estudiantes. 

2 
Considera que el PM permitió brindar un servicio de calidad a los 

estudiantes de la I.E. 

3 
Considera suficiente la participación de los padres de familia y/o 

representantes en el proceso de rendición de cuentas del PM. 

4 
Considera que la atención brindada de los servicios mejorados 

con el PM es visibles, medibles y con accesibilidad. 

5 
Considera que la información brindada por la I.E. contribuye a 

conocer los servicios mejoradas con el PM. 

Considera que el desempeño de los docentes se ve fortalecido 

6 si cuentan con una adecuada infraestructura luego de ejecutar el 

PM. 

VALOR GENERADO POR LOS RESULTADOS 

7 
Considera importante que la I.E. quede ubicada en los primeros 
puestos de gasto efectivo del PM. en la UGEL 

B e D E 



8 
Considera importante que la I.E. utilice todo el presupuesto del 
PM para mejorar la prestación del servicio educativo. 

Considera importante que la I.E. promueva un portal web para 
9 evidenciar los resultados de la intervención del PM. a favor de los 

miembros de la comunidad educativa. 

Considera importante la calidad de infraestructura educativa 
10 obtenida luego de la intervención del PM para mejorar el servicio 

educativa en la I.E. 
VALOR GENERADO POR LA CONFIANZA 

11 
Considera que la transparencia de gestión del PM contribuye a 
generar confianza en las autoridades de la I.E. 

12 
Considera que la transparencia de gestión del PM contribuye a 
la reducción del riesgo de corrupción en la I.E. 

13 
Considera que las rendiciones de cuenta sobre el PM se generan 
en un horario adecuado. 

14 
Considera importante aumentar el número de reuniones 
infonnativas del PM entre padres de familia con la I.E. 

15 
Considera que, al existir reclamos o dudas sobre el PM, la I.E. lo 
resuelve de manera oportuna y con buen trato. 

16 
Considera que la información publicada por la I.E. sobre el PM 
me da confianza. 

Gracias por su colaboración 



Anexo 4. Confiabilidad de los instrumentos (Alpha de Cronbach) 

Cuadro 1. Confiabilidad de /os instrumentos 

Variable Alfa de Cronbach Nº de elementos 

Transparencia de gestión 0,870 16 

Valor público 0,915 16 

Nota: Elaboración propia. 

Como lineamiento genérico, George y Mallery (2003), hace las siguientes 

recomendaciones para la evaluación de los coeficientes de Alfa de Cronbach: 

Cuadro 2. Escala de interpretación del Alfa de Cronbach 

Escala 

Coeficiente alfa mayor a 0,9 

Coeficiente alfa mayor a 0,8 

Coeficiente alfa mayor a O, 7 

Coeficiente alfa mayor a 0,6 

Coeficiente alfa mayor a 0,5 

Coeficiente alfa menor a 0,5 

Fuente: George y Mallery (2003) 

Significado 

Excelente 

Bueno 

Aceptable 

Cuestionable 

Pobre 

Inaceptable 

En tal sentido a continuación se procede a detallar los resultados obtenidos para 

las dos variables de investigación: 

Respecto a la variable "TRANSPARENCIA DE GESTIÓN" 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de N de 

Cronbach elementos 

0,870 16 



Sobre la primera variable se ha obtenido un valor de 0,870 para las 16 preguntas 

planteadas, de la revisión al cuadro 1 se concluye que este instrumento es 

factible de ser aplicado a la muestra seleccionada. Acto seguido se detalla los 

resultados por cada una de las preguntas planteadas en el citado cuestionario: 

Estadísticas de total de elemento 

Media de Varianza de Correlación Alfa de 

escala si el escala si el total de Cronbach si el 

elemento se elemento se elementos elemento se 

ha suprimido ha suprimido corregida ha suprimido 

1. Considera usted que las

instalaciones físicas de la l. E. 23,03 18,687 0,650 0,840 

son cómodas y acogedores. 

2. Considera que las 

instalaciones físicas de los 

laboratorios de la I.E. son 
22,97 19,187 0,604 0,844 

cómodas y acogedores. 

3. Considera que las áreas de

esparcimiento de la I.E.
22,97 19,655 0,460 0,851 

responden a mis

expectativas.

4. Considera usted que las

instalaciones de agua de la
23,14 18,965 0,516 0,848 

I.E. son suficientes para la

prestación del servicio. 

5. Considera que las 

instalaciones de desagüe de 

la I.E. se encuentran en buen 23,02 18,953 0,513 0,848 

estado de conservación para 

la prestación del servicio. 

6. Considera que las 

instalaciones eléctricas de la 

I.E. se encuentran en buen

estado de conservación 
22,97 18,874 0,635 0,841 

generando seguridad y 

confianza. 



7. Considera usted que las

carpetas se encuentran en

buen estado de 

conservación siendo 
22,86 19,309 0,419 0,855 

cómodas para brindar el 

servicio educativo. 

8. Considera que las sillas se

encuentran en buen estado

de conservación siendo 22,98 18,703 0,558 0,845 

cómodas para brindar el

servicio educativo.

9. Considera que los pupitresse

encuentran en buen estado

de conservación siendo 22,94 19,934 0,398 0,855 

cómodas para brindar 

el servicio educativo. 

1 O. Considera usted que la I.E. 

cuenta con computadoras 

modernas para brindar el 
23,14 19,215 0,467 0,851 

servicio educativo. 

11. Considera que la I.E. cuenta

laptops modernas y

suficientes para el brindar el 
23,09 18,710 0,538 0,847 

servicio educativo.

12. Considera que la I.E. cuenta

con cañones multimedios

modernos en cada aula para 22,95 18,732 0,646 0,840 

el brindar el servicio

educativo.

13. Considera que la I.E. cuenta

con televisores modernos en

cada aula para el brindar el
23,02 19,515 0,404 0,855 

servicio educativo.



Respecto a la variable "VALOR PÚBLICO" 

Estadísticas de fiabilidad 

1. 

Alfa de 

Cronbach 

0,915 

N de 

elementos 

16 

En relación a la segunda variable se ha obtenido un valor de 0,915 para las 16 

preguntas planteadas, de la revisión al cuadro 1 se concluye que, este 

instrumento es factible de ser aplicado a la muestra seleccionada. Acto seguido 

se detalla los resultados por cada una de las preguntas planteadas en el citado 

cuestionario: 

Estadísticas de total de elemento 

Media de Varianza de Correlación Alfa de 

escala si el escala si el total de Cronbach ,,,, "'' 

elemento se elemento se elementos elemento se 

ha suprimido ha suprimido corregida ha suprimido 

Considera usted que los 

servicios mejorados con el 

Programa de Mantenimiento 
54,95 102,230 0,554 0,912 

en la I.E. satisfacen las 

necesidades de los 

estudiantes. 

2. Considera que el Programa de

Mantenimiento permitió

brindar un servicio de calidad
54,93 99,600 0,757 0,905 

a los estudiantes de la I.E.

3. Considera suficiente la

participación de los padresde

familia y/o representantesen
54,68 103,245 0,617 0,910 

el proceso de rendición de

cuentas del Programa de

Mantenimiento.



4. Considera que la atención

brindada de los servicios

mejorados con el Programa
54,77 102,319 0,690 0,908 

de Mantenimiento es

visibles, medibles y con

accesibilidad.

5. Considera que la información

brindada por la I.E.

contribuye a conocer los 54,75 102,099 0,704 0,907 

servicios mejoradas con el

Programa de Mantenimiento.

6. Considera que el

desempeño de los docentes

se ve fortalecido si cuentan

con una adecuada 54,50 105,233 0,583 0,911 

infraestructura luego de 

ejecutar el Programa de 

Mantenimiento. 

7. Considera importante que la

I.E. quede ubicada en los

primeros puestos de gasto 55,00 107,302 0,381 0,917 

efectivo del Programa de 

Mantenimiento. en la UGEL 

8. Considera importante que la

I.E. utilice todo el 

presupuesto del Programa 

de Mantenimiento 
54,57 103,693 0,613 0,910 

para 

mejorar la prestación del 

servicio educativo. 

9. Considera importante que la

I.E. promueva un portal web

para evidenciar los 

resultados de la intervención 

del Programa de 
54,50 102,814 0,659 0,909 

Mantenimiento a favor de los 

miembros de la comunidad 

educativa. 



1 O. Considera importante la 

calidad de infraestructura 

educativa obtenida luego de 

la intervención del Programa 

de Mantenimiento para 

mejorar el servicio educativa 

en la I.E. 

11. Considera que la

transparencia de gestión del

Programa de Mantenimiento

contribuye a generar

confianza en las autoridades

de la I.E.

12. Considera que la

13. 

transparencia de gestión del

Programa de Mantenimiento

contribuye a la reducción del

riesgo de corrupción en la

I.E.

Considera que las 

rendiciones de cuenta sobre 

el Programa de 

Mantenimiento se generan 

en un horario adecuado. 

14. Considera importante 

aumentar el número de 

reuniones informativas del 

Programa de Mantenimiento 

entre padres de familia con la 

I.E.

15. Considera que, al existir

reclamos o dudas sobre el 

Programa de Mantenimiento,

la I.E. lo resuelve de manera

oportuna y con buen trato.

16. Considera que la información

publicada por la I.E. sobre el

Programa de Mantenimiento

me da confianza.

54,61 103,731 0,619 0,910 

54,43 107,739 0,464 0,914 

54,68 105,850 0,529 0,912 

54,64 102,609 0,713 0,907 

54,73 104,808 0,496 0,914 

54,89 100,847 0,728 0,906 

54,82 103,501 0,643 0,909 



Anexo 5. Validez de los instrumentos (Juicio de Expertos) 

Cuadro 2. Validación de juicio de expertos 

Variables Nº 
Nombre y 

Especial id ad Opinión 
apellidos 

Grisely Rosalie 
Magister en Dirección y 

V1: Quispe Vilca 
Gestión de Empresas - Aplicable 

Transparencia 
MBA 

de gestión Cynthia Nohely 
Maestro en Contabilidad, 

2 Hinojosa Aplicable 
V2: Valor Huaracallo 

Tributación y Auditoría 

Público 

3 
Rosario Maestro en Gestión 

Aplicable 
Fernández Pública y Gobernabilidad 

Nota: Certificado de validez de contenido de los instrumentos. 



N
º 

l 

2 

4 

6 

7 

8 

9 

10 

-

11 

12 

13 

CSCUCU\ OC POSGRADO 

CERTJFI ADO OIC VALIDEZ DE CON ENO DEL INSTRUMENTO QUE MJDE: T.f.i.•.'.1.- 1}1)1].l.l.J.�j.l)_��-- -�-�.l.(]}�. 

DTMENSJONES / ltems Pertluencin1 Rclevancla1 Clnritlad' Sugerencias 

RENDJC(ON O.E CUENTAS SI No Si No Si No 

Considere suílcicnte las asambleas de padres de familia para In 
'/... X. ¡_ rendición de cuentas oor corte de la I.E'.. respecto ni PM. 

Considern que la rendición de cuentas sobre el PM es s11ficicnt 
X 'J(. 'f. y confiable 

Considera suficiente la participación do los padres de familia 
y/o rcprcscntontos en el proceso de rendición de cuentas del ')( -1-. >< 
PM. 

Considera que la exposición de rendición de cuentas del PM 
X >\ 'f.. responde mis expectativas. 

Considera que existe actos de corrupción en la ejecuci611 del 
X i-

PM }. 

Considera que existen dificultades en la ejecución del PM que 
afectan la eguridad y confianza del buen uso de los recursos 
oúblicos. 

X ,A X 

ACCESO A LA lNFOllMACIUN PUBLICA SI No Si No SI No 

Considera que la I.E. transparenta la información del PM de 
manera suficiente y portuna a los miembros de la comunidad /' x 

educativa. 
Considera que la 1.1::t brinda mecanismo para btener 

)( x información sobre el desan·ollo del PM. )C.., 

Considera que la Información brindado por la I.E. respecto al 
X )( PM es suficiente y confiable. Á, 

Con idera que lo I.E cumple los plazos para atender las 
X " )(. solicítudcs de información sobre el PM. 

PARTICIPAClON CIUDADANA Si No SI No Si No 

Considera que para el PM se convoca la participación do los 
l'-

X X reoresentontes de lo comunidad educotlvu de manera ooortuna. 
Considera que los pAdrcs de familia pru·ticlpan en la elección de 

;<. >< )( las actividades Que se priorizan con eara el PM. 
Considera que las actividades ejecutadas en el PM generan 

'Á X � imoacto en la meiora de las ncccsidodes esoecllicas de la 1.E. 



ESCUELA OE POSGRADO 

14 Considera que la I.E. promueve la pan:icipación de los padres 
/.. ;i de familia de forma conveniente para el PM. '/. 

15 Considera que la J.E liene mecanismo sólidos y. uficiente para 
')(. � )( la oarticioación de los oadres de família en el PM. 

16 Considera que la LE bñnda un canal mediante el cual se pueda 
,<. J.. "' informarse y opinar sobre el desarrollado del PM. 

Observacion (pr el ar 1 ba u_ficicocio): •.• �J ... ����---�.':' .... �':'.t::-.�� .... F..�.':: .... 7� .... �r.��� ....................................... .
Opinión de apile billdad: plica ble 1 ><- J plica ble después de cor"rcgjr f I o aplicabl l I

pellldo nombre del juez validndor: Dr/ Mg: .••... rJ..s. .... �2��.i.<? ..•. f�:.".".�.��:: .. ........ ... .. ....... ... D I: .•. �.':Q .. ':<.�.��··· 
Especialidad del alldador: ... J.!!.'0.��� .... 7.".' ..... �.f.� .. !-.�.� ..... '?!-:.�.� .. <:-e: •••• 't. .... �?.�.C::.':.':.�.?.�.�-�?( .............................................. . 

'Pertinencia: El ítem corresponde aJ concepto teórico formulado. 
1Relevnnc.ia: 8111cm es apropiado para repre entar al componente o dimensión 
e pecl fica del constructo . 
., 1 ridad: e entiende sin dificultad alguna el enunciado del item, e.'i conciso, 
e acto y directo 

Nota: Se dJce suficiencia et1ando los ltems planteados son suliclentes para medir la dlmensi6n 

.. .f>.'.L ... , de ... � .. 1:'.?.fC.. .•.••.. del 2021. 

Firma dol Exporto Informante 



ESCUELA DE POSGRADO 

ERTfFI ADO D, ALWEZDE CO · NDO DEL 1N TRUMF. O QUE MIDE: Y:!lm:.f.�'1H.c.º 

N
º DIMENSIONES/ ítem Pcr11ncncfa' Rele nncin

2 Cl11.-ldad' 

VALOR GENERADO POR LOS SERVICfOS Si No Si No Si No 

1 Considera que los servici� mejorados con el PM en la I.E. 
>,. /.., satisfacen las necesidades de los estudiantes. >(. 

2 Considera que el PM permitió brindar un servicio de calidad 
� ¡_ a los estudiantes de la l. E. 

Considera suficiente la participación de los padre de familia 
y/o representantes en el proceso de rendición de cuentas del 'f. .;,. i. 
PM. 

4 Considera quo la atención brindada de los servicios mejorados 
J(. 'j., con el PM es visibles, medibles y con accesibilidad. 

s Con idcra que la infonnación brindada por la I.E. contribuye 
)(. ;l. -¡.., a conocer los servicios mejoradas con el PM. 

6 
Considera que el desempe"o de los docentes se ve fortalecido 

f.. si cuentan con una .adecuada infraestructura luego de ejecutar 'l.. 
el PM. 

-
VALOR GENEltA.00 POR LOS RESULTADOS Si No SI No Si No 

7 Considera Importante que la 1.E. quede ubicada en lo 
',(,_ primeros puestos de llllSto ef�tivo del PM. en la UGEL '><. 

8 Considera importante que la I.E. utilice todo el presupuesto 
del PM Dara meiorar la orestación del servicio educatívo. )( ,<, X. 

9 
Considera importante que In í.8. promuevo un portal web para 

¡... ;.. evidenciar los resultados de la intervención del PM. n fovor J.. de los miembros de In comunidad educativa. 

10 
Considera impo1'tantc la calidBd de infroe tructurn educativa 
obtenida luego de la intervención del PM para mejorar el X )( � servicio educativo en la J.E. 
VALOR GE:NERADO POR LA CONFIANZA Si No SI Nu Si No 

11 Considera que la transparencia de gestión del PM cont.rlbuyc: 
'>( 1- )(, a ttenerar confianza en las autoridades de la I.E. 

l2 Considera que la transparencia de gesáón del PM contribuye 
X ;< ){ a la reducción del ries20 de corrupción en la I.E. 

l'.3 Considera que las rendiciones de cuenta obre el PM se 
X. J\ 

i;:encran en un horario adecuado. 

Sugerencias 



� ESCUELA OE POSGRAOO 

14 Considera importante aumentar el número de reuniones 
informativas del PM entre oadres de familia con la I.E. -J.. 

LS Considera que, al existir reclamos o dudas sobre el PM. le LE. 
.¡., l... lo resuelve de manera oportuna y con bllen trato. 

16 Considera que la información publicada por la I.E. obre el 
X l.-. PM me da confianza, 

. . 'S I e,.., e: .,. -to.. c.P"' 5 v � c:..-e " C...:°' f"'<>'"º 6 i:r a <> l..: cQ tto Obscrvacion (preclsnr i hny unc,eocJa): ................................................................................................................................... .
plnión de aplicnbilld d: plica ble [ l'>.) plicable d pu de corregir í 1 o aplicable ( J

Apellido nombre del juez validador: Or/ Mg: ..... t'J.<;l: ... fü?:?:':'::.:9 ... f�.�����:1:-....................... DNI: .�:Q1�.:tf.. ... .

pcclalldad del validador: .. ��f.1:":l? ... � ... §�.-?.#.'!':' ... .f'.f �.��� .... J. .. �.'?.?.:�:7�.�-�-��� ........................................................... . 

'Pertinencia: El ítem corresponde al concepto teórico formulado. 
tilelevancia: El item es apropiado para representar al component o dimensión 
especifica del constructo. 
:,Claridad: e entiende sin dificulrad alguna el enunciado del item, es conciso, 
exacto y directo. 

Nota: Se dice St.1f1Clencla cuando los ltems planteados son suficientes para medir la dlmooSión. 

... J)3 ... , d •.. ��-�.'J::. ........ del 202J. 

Firma del Experto Informante



fil 

N
º 

1 

2 

3 

--' 
5 

6 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

CUELA D POSGRADO 

ERTIFI A.DO DE VALIDEZ DE O:--fTE.: DO DEL 1N TR . IENTO QUE l\lIDE: T1·anspa1·eoda_de.CesUóo 

DU\JF.NSJONES / llem, Per11nencL-. I RPIP,·anciaz Cl:uidadl Sugf't'enc-ln 

RENDICIÓN DE CUE.� AS SI No SI No SI No 

Considern suficiente las asambleas de padres de familia paro la X 
reod1c1óo de cuentas por parte de la LE. respecto al PM. 

X X 

Considera que la read1c1óo de cuentas sobre el PM es suficiente X 1 , 

y coufiable 
ConsidcrA 11ficien1c l a  p 11icipaci6n de lo, padre ele familia 
y/o represema111e en el proceso de rendición de cuentas del X X 

-�

X 

J>M. ---

011 idera que la expo icióo de rendición de cuenta del PM X X X 

rcsuondc mis cx,11:,c1ativa11 
Considera que exi te actos de COITIIJ>ciÓa en la ejecución del '• ' 

PM 
---

Consi,lCJA que cxi 1ci1 dificnlrndes eo lo ejecución del PM qnc 
afecirui la egwidnd y confianza del buen uso de los recurso X X X 

oúblicos. 
ACCESO A LA. l.NFOR.,IACION PUBLICA SI No SI No Si No 

CousidCT8 q11c la I E. 1r11r pa1c.i11a la infon11aci611 del PM de 
manera sufi iente y oponuna a lo. miembros de la comumruid X X X 

educativa. 
Cousidera que In LE. bnnda mecarusmo para obtener . ' 
wfonuación sobre el desarrollo del PM 
Consiclcu1 que 111 informAción brinclAdA por la l E. re. pecio al 

" ., ,
, 

pr,.,r es suficieme y con.fiable. 
- ---

Considero que 111 I.E cumple 1 plazos l)aJ"A 111cudcr las X X X 

solicitudes de mfommc16n sobre el PM 
PARTICIPACIÓN CI

U

DADANA SI :,(o SI No SI :,(o 

- - --

Consider a que para el PM e convoca la participaci o de lo 
1

, 
. ., 

rcoreseutam<."1> de la cowuujchld educa1iv11 de Ul8llCl'3 01,omuw 
Cous1dera que los padres de familia participan en la elecc1ón de , ' .

. . í 

las acnv1dades aue se or ionzan con oarn el p:r,.,-r. - --- --

Con idern que IA R tividAd cjecurnda CD clPM gcncñiñ"' X X X 
imoaclo eu La meiorn de las necesidades esoecillcas de la J 1:.. 



ESCUElA DE POSGRADO 

14 Cor idera que la LE. promueve la parucipaci611 de los padJ
de familia de fonna convenieme ara el PM. 
Considera que la LE nen mo sólidos y uficiente p · · · de familia eu el PM. 

16 n anal ruedianre el cual 
infonnarse o inar sobre el de arrollado del PM. 

uenta con uficieocia para st.:r aplicado 
ObSt'rYaciooe (precl. ar si ha. ,¡uficiencla}: ................................................................................................................................... . 

Opinión de apUcabilldad: Apllcablr l X ] Aplicable despué de co1ngir [ J , o aplicable ( ] 
pellido y nombr del juez vaJJdador: Dr/ Mg: ........ �:�.0.1 .. ��r.�? .. ���_9��.P.� .... i!�.�....................... D. I: ... �� .. �?.�.1.� ....... .

, .. Magi ter en Dirección y G tión de Empresa - MBA 
E p claUd, d drl, alidado1 . ....................................................................................................................................................... .. 

1 Pertlnencia: 1 item corresponde al concepto teórico formulado 
:Relevancia: El ítem e apropi ado para repr entar al componente o dimen ión 
especifica del oustructo. 
Jaa1idad: Se entiende in dificulrad alguna el enunciado del ítem. es conciso. 
exa 10 y directo.

Nota- Se dice sufiaencia cuando los ftems planteados son S\Jficientes para medir la dimensión

O och1bre 
............ de ........................ dl'I 2021. 

Firma del Expeno Informante 



l','° 

l 

2 

3 

--

5 

6 

7 

8 

9 

-

10 

11 

12 
13 

ESCUElA O POSGRADO 

UO Z. D •. O, DOO 1 ' .. 'IR tn: 110 : ... alor,PJihllro 

DIME 10 / ftems r PN·ttut-nda1 Rt'lrva ucta? Cbuid d3 

ALOR E:-a:RADO POR LO ERVI 10 l 

Considera que los scrv1ci meJomdo con el PM en la I E X snnsfucen las necesidades de los estudiantes. 
Considera que el PM pemutió brindar wi servi io  de calidad . 

a lo csn1diRlllC!. de la l. •. 
onsidern S\IÍlcieme la pamc1pac1ón de los padres de familrn y/o representantes en el proceso de rendición de cuenta del X

P?vl. 
-on�idcrn que la atención u1indnda de lo!> ScJ-vicio:. 111cjomdcon el PM es vis ibles. medtbles v con accesib1hd11d Co11sidcrn que IR infonnación brind11dn p r lrt I E. con1rib11yca conocer los servicios mejoradas con el PM. 

ons1dera que el desempeJ)o de los docentes e ve fonaJec1d 1si cuentan con una adecuada infraesltU mra luego de eje u1ru elPM 
VALOR ENERADO POR LO RE TADO 

Considern unportante que la l E. quede ubicada en lospruneros puestos de 2asto efecuv o del P::,..t. en la UGEL 
Consideaa imponame que la l.E. urilice todo el p1 esupues1 del PM J>,'\rtt 111ciom1 lr1 me�tación rlcl :.crvicio cducntivo. Considern imponru1re que la t.E. promueva un p ttal web p:u aev1denc1ar los re ul10.clo de la Ullervencióo del PM a füvorde los miembro dt: la comw1idad educativa. onsidera tmponante la calidad -de mfrnestmctura educa uva 
obterurui luego de la m1erveuc1ón del PM para meJomr elservicio educauva en la LE. 
V LOR GE)m.RADO POR LA CONFUNZ 

. 

X 

. . 
i 

,. 

X 

X 

-

SJ 

Considera que la ttansparemaa de gestión del PM contnbuye 
La �nerar c!!nfianza en las auroridade deja LE. 

·onsidet a que la lrOllipru-encia de gesr i6n del PM comribu e x n In reducción del riO!>�o de comipc16n en In I E 1Considera que la renclaetone de cuenta sobre el PM se X eeueran eu \W horario adecuado. 

- o l o l - o
. X 

. 

--- ---

X 

-- ---

. 

X . 

X X 

No j No 1 • o

X , 
--

. X 
----

. , 
:-lo SI :,/o SI :--Jo 

. 

--- ---

. 
X 

X X 

ugN·euclJu 



ESCU lA O PO GRADO 

14 Considera imponante aumentar el número de reun io . 
on la I.E. 

15 . re el PM. la I.E. 
uelve de man ato. 

l6 Coi 1d ra que In info hcada por la 1. . obre el 
PM me da confianza. 

X X X 

r 

. . . . uenta con ufici ucia parn er aplicado 
Ob rvaciooe (prec ar SJ hay sufioencta : ................................................................................................................................... . 

Opinión de aplicabilidad: plicable ( X I plicablr despué dr co1ngü· [ 1 • o aplicable ( 1

, . . MBA Gri ely Ro alie Quispe ilca Aprllido ) nombrr del juez validado,: Dr/ �- ...............................•........................................... 
4 5 7118 

DNI: ....................... . 
, . . _ Magi ter en Dirección y G tión de Empresa - MBA EspeclaUdad del , aJ1dado1 . ........................................................................................................................................................ . 

1 Pcrtinencfa: 1 item comspoode aJ concepto teórico formulado.
1 Relevancia: El item es apropiado para repr entar al componente o dimensión 
e pedfica del constructo. 
3 la1idad: Se entiende in dificultad alguna el enwiciado del item. es conciso. 
exacto y directo. 

Nota: Se dice sufiáencia aJando los ltems planteados son suficientes para medir la drmensión 

O octubre ............ , de ........................ del 2021. 

Firma del Experto Informante 



fil CU lA D POSGRADO 

Nº 

,._ 

1 

2 

3 

--$ 

s

-
6 

-7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

ERTIFI ADO DE VALIDEZ DE O. TEi�O DEL IN TR . JE.1','TO QUE �llDE: Tnn.na1·enda.de.Cestión 

DDTENSIONES / llems Pertinencia 1 RelPv1mch11 Claridadl Sugt-t-enc-1

REl\'DlCIÓN DE CUE."VTAS SI �o SI No SI No 

onsidern suficiente las asamble.as de padres de fam11ia para In 
rend1c16n de cuentas por parte de la LE. resnecto al PM. 

X X X 

---
ons1dera que la rend1c1ón de cuentas sobre el PM es suficiente X , 

y confiable 
Con. idcrn <;11 ficien1c la p 11icipaci6n de lo' padre ele familia 
y/o repret.entante en el p1oceso de rendición de cuentas del X X 

1
X 

PM. 
,- ---

ousidera que la expo i ción de rendición de cuentas del PM X X X 
r�1'011dc mis cxl)Oclativas 
Considera que existe actos de corrupción en la ejecución del ' ' 

¿ .. ,; 

PM 
ConsidCJa que e. i en dificuhades en 111 ej ecución del PM que 
afectan la gwidad y confianza del buen uso de lo recurso X X X 

oúblicos. 
ACCESO LA l.NFOR..,tACION PUBLICA Si .No Si No Si No 

Considera q,,c In I E. 1r11r_lSJ)81Cn1a la infc mrnci611 del PM de 
m,mera suficiente y oportuna a lo. miembros de la comunsdfld X X X 
educativa. 

onsidera que In LE. brmda mecarusmo para obtener ' ' . 
, 

mfonuacióu sobn: el desarrollo del PM. 
Conside111 que h1 in fc nUAción brmdA<ln pM la l E. 1 cspect al 

. 
, , 

PM es suficieme v confiable. - ---
Cons1dc que IA T.E ctw1ple 1 pla2 s pi!.ffl accuctcr )AS X X . 

solicitudes de mfom1ac1ón sobre el PM. 
P ARTICIP ACIÓ� CIUDADANA SI ='lo SI No . SI :-.lo 

- ,_ -
onsidern que para el PM e convoca la partici p.1ci6n de lo ' , 

4 

reprcscurruite:. de la cowuuidad educarivA de mmcr11 ooorruna 
Considera que los padres de fam1ba participan en la elección de ' ' ' . 
las acnv1dades ue e rionzancoo rne�M_._ ---

nsidc.t 
---

que la. A tividad t:jccurnda eo el PM generan X X X 
Ül1p11cto eu la meiorn de las necesidades esoecilicas de la Lb. 



fil ESCUElA O PO GRADO

14 Considera que la LE. promueve la participación de los padres X X 
de familia de foml8 conveniente para el PM. 

15 onsidera q11e la I.E llene mecanismo 6lido y uficiente para X X X 
la participación de los oadres de familia en el PM. 

16 Considera que la 1.E brinda uu canal medianre el ual e pueda X r ' ., • 

mformarse y oprnar sobre el desarrollado del P.M. 

Si tiene uficiencia para er aplicada 
Ob r,·acion (precisar · ha ufi.ciencia): ................................................................................................................................... . 

Opinión de aplicabilidad: plicable ( X ) Aplicable de pué de coangir ( J o aplicablr ( j
. . lra. Cyolhia ohely Hinojosa Huaracallo � 710-651 O.Apellido y nombres del Juez valldador·: Dr/ Mg: . ... . .. . ... . .... ... . . .. .. . .. . . ... . . . . . .. . . .. . . .. . . ... . . ... . . . . . ... . . .. . . .. . D I: ....................... . 

. . .. . .. Mae tra en ontabilidad, Tributaci · n y uditoria E pedaUdacl del , al1dado1 . ........................................................................................................................................................ .

1 Pertinencta: 1 ítem corresponde al concepto teórico formulado. 
1Relcvancla: El ltem e apropiado para representru al componente o dm1en ión 
específica del constructo. 
lCia1idad: e entiende sin dificultad alguna el enunciado del ítem. es conciso. 
exacto y directo 

Nota: Se díce suficiencia cuando los llems planteados son suficientes para medir la dimensión, 

O ochtbre 
............ de······················- del 2021. 

Firma del Experto Informante 



ffl ESCUELA DE l'OSORAOO 

CERTIFI ADO DE VALIDEZ DE O fTENDO DEL IN TR IENTO QUE IIDE: Valo1· Público 
... 

1 
,_ 2 

3 
..¡ 
5 

G 

7 
8 

9 

10 
-

1 1 
12 
13 

Dll\lEN 10 rE / ltems Perlioencia 1 Rt-lev:mcia� 
,. R ERADO P RLO R I 10' ·1ons1dern que los ervic1 meJornd con el PM en la LE. X i.atisfacea la s uecesidades de los esrudiru.ues. Considcrn qu e el PM pcn11itió bii11d ru1 scrvici de c1tlidAd X 
:i los estudian tes de la l E Considera uficienle la parnc1pación de los padres de familia y/o 1epresemames en el ptoceso de rendición de cuema del X 

PM Cons1dern que la a1enc1ón bnncmd:i de los serv1c10s mejorado con el PM es vi sibles. medibles y con accesib1hdad. X 

Considera que la mformación bandada por La I E contnbuye . o conoce r los St.'TV1cios mciomdas con el PMCo11s idera que el desempei\o de los docemes se ve fortalecido i ct1cn1an 011 min ndcc1md11 infr3c trltcluro lu ego de cjecu1nr X el PM. VALOR GENERADO POR LOS RESULTADOS SI ons1dera importante que fa LE. quede ubicada en lo X orimeros ouestos de easto efecrivo del PM. en la UGEL Corn,ider11 import, 111c que la LE. utilice iodo el pn.�upuesio X del P.M nara meiorar la orestación del se1vicio educativo Co11s1<rer impo11a11tc que IR I E. p1 mue a un p ,rnl, eb p, ev1den iru l<>l> resultados de la imerven ióo del PM. a fa 
1 

Xde los miembros tic la comunidAtl cducn11,'1\. Considera importante la calidad de iufraesm1 rura edt1 auva ob<emdn lue,o de la mmvenc,6n del PM para me¡onu-�• servicio educativa en la I.E. VALOR � R 1)0 POR LA O. IA 2. 1 Coos1dern qu e la transparenci a de ges11ó n del PM conmbuye X _a �eoemr c01úianza en las autondndes de la I.E.
-ConsiderA que ln transpArencia de ge tión del PM contribu e X o la rcduccióu del nes11:o ele com1pció11 eu In 1 1::.Cons1dera qu e l, rend1c1one de cuenta obre el PM e . eeueran en un horario adecuado. 

-
·o l o

X. 

---

X 

X 
X 

X 

--- - ---

X 

No SI No 

X 

X 

X 

X 
--

'o 1 ¡ o 

X 

--- ---

X 

. 

larid!l� 
j No 

. 

X 
X 

, 
SI No 

. . 

, 
·-

1 o 
---

X 

. 

11ge1·t-ncia 



íl1 ESCUElA DE POSGRADO

14 Considera imponante a1uueotar el níunero de rem1i 11 X ' ' 

infonuativas del PM entre oadres de familia con la I.E. 

15 Considera que. al exi tir reclamos o dudas sobre el PM, la LE. X .,, 
lo resuelve de manera ooortuna y con buen trato. 

16 Considera que la iufonnac1óu publi cada por la I.E. sobre el X X X 
PM me da coufumza. 

Si tiene uficiencia para er apli ada 
Ob rYacione (prec· ar si bay uflclcucia): ................................................................................................................................... . 

Opinión de apUcabilldad: ApUcablr I X I pUcablr dr pué de cornglt· 1 1 . o aplicable I J 

, . . Mtra. ynt.hia ollely Hinojosa Huaracallo Apellido � nomb1·c del JUt"Z valldador: Dr/ Mg . .......................................................................... . 
710 6 10 

D, I: ....................... . 

. . . . . Maestra eo Contabilidad, Tributación y Auditoria 
E pec1alidad del , alidado1: ........................................................................................................................................................ . 

1Perttnencla: El ítem correspond al concepto reónco fonnulado.
!Rrlevaocla: El ítem es apropiado para representar al componente o dimen ión
e pecífica del constructo.

la1idad: e entiende in dificultad alguna el enWlciado del item. es conciso. 
exacto y directo. 

Nota: Se dice sufiaencia C1Jando los ltems planteados son su cientes para medir la dimensión. 

O octubre 
........... ., dr ..................... ·- drl 2021. 

Firma del Experto Informante 



Anexo 6. Autorización de la organización para publicar su identidad en 

los resultados de las investigaciones 

ii- UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO

AUTORIZACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN PARA PUBLICAR SU IDENTIDAD EN 

LOS RESULTADOS DE LAS INVES TIGACIONES 

Datos Generales 
Nombre de la O,sanlzación: 1 RUC: 
I.E. San Antonio de Jlcamarce Código Modular: 0826024
Nombre del Titular o Representante legal 
Directora de ta I E. San Antonio de Jtcamarca 
Nombres y Apellidos: DNI· 
Celene Del Carmen. Orrego Dávila 28105234 

Consentimiento. 
De conformidad con lo establecido en el artículo 7°, literal del Código de Etica en 
lnvesugadón de la Universidad César Valle:jo 1·1, autorizo ( X ), no autonzo ( - ) publicar LA

IDENTIDAD DE LA ORGANIZACIÓN. en la cual se lleva a cabo la Investigación: 
Nombre del Trabajo de Investigación 
"íRANSPARENCIA DE Gl:::S I ION Y VALOR PUBLICO IJE= LA l:::JECUCION DEL 
PROGRAMA DE MANTENIMIENTO EN LA I.E. SAN ANTONIO DE JICAMARCA. 2020 
2021" 

Nombre del Programa Acad6mico 
Maestría en Gestión Púbflca 
Autor- Nombf'es y Apellidos DNI· 
Maribel Celtnda Sénchez Calderón 06785945 

En caso de autorizarse, soy consciente que le lnvestlgac,6n seré alojada en el Repositono 
lnstltuc onal de la UCV, la misma que ser! de acceso abierto para los usuarros y podrA ser 
referenciada en futuras investigaciones. dejando en claro que los derechos de propiedad 
intelectual corresponden exctu lvamente al autor (a) del e tudlo 

Jtcamarce Anexo 22, 12 de octubre del 2021. 

Firma:-----'===---------

(Titular o Rapre:.enumte lflgal dtJ l"cl In tltucl(m) 

,., C.«lllO de LIia en lnYKtpCiOn � uniw�ldld �, V IJPJo·AnM:uto ,,, fker 1 1 Pan di und ro pullllcat lot NeU 
l••b•Jo "• 1nv .. ,. • n •• _"..,lo,,._.,,,,, b.,jo .,_,¡,y,.,o •I nomll,e d• t. ln,t11-i4n don<Je" 11 • cabo•' ••vdlo, U'.>"'-'"'-"""º 
m.il!aJll!'JtL'<-[Lf'.il8IliDLJ,'l1:W1JIUIWJIU!r.llWllL.ll,.IUUa.11tUIL''utnn11.Mtm,..u.i,....A'11:U.UllbllMlt.llú"" d • �11- Po, 1o. 
tanto ■n loo p,...,_.,... d• lnY■otJcadón como _, loo lnfvm1• o •• no H d■ber, 1nclulr t. denominación ó■ la orpnjudóc,, paro o/ •r6 
ne.c ... no tle«rilt.lt- '"' C-Wlldief"Ñl.icae. 



Anexo 7. Interpretación del coeficiente de correlación de Spearman 

A continuación, se muestra la interpretación del coeficiente de correlación de 

Spearman, el mismo que fue empleado en la presente investigación para el 

desarrollo de la contrastación de hipótesis general y especificas: 

Valor de Rho 

- 1

- 0.9 a - 0,99

- 0,7 a - 0,89

- 0,4 a - 0,69

- 0,2 a - 0,39

- 0,01 a - 019

o 

0,01 a 019 

0,2 a 0,39 

0,4 a 0,69 

0,7 a 0,89 

0.9 a 0,99 

1 

Fuente: Martínez y Campos (2015) 

Significado 

Correlación negativa grande y perfecta 

Correlación negativa muy alta 

Correlación negativa alta 

Correlación negativa moderada 

Correlación negativa baja 

Correlación negativa muy baja 

Correlación nula 

Correlación positiva muy baja 

Correlación positiva baja 

Correlación positiva moderada 

Correlación positiva alta 

Correlación positiva muy alta 

Correlación positiva grande y perfecta 



Anexo 8. Consentimiento informado 

ENCUESTA SOBRE "TRANSPARENCIA DE 

GESTIÓN" 

ENCUESTA SOBRE "VALOR PÚBLICO" 

Consentimiento informado: ¿Desea colaborar en est.a Investigación? " 

o su

Q No

Sñguiente Borrar formulario 


